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MODELO DE INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE LAS

SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

 

 
Para una mejor comprensión del modelo y posterior elaboración del mismo, es necesario leer las instrucciones que para

su cumplimentación figuran al final del presente informe.

 
 

 

 

A - ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD
 

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

 

Fecha de última

modificación

Capital Social (euros) Número de acciones Número de derechos de

voto

28/12/2012 38.285.608,00 38.285.608 38.285.608

 

 

Indiquen si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

 
NO

 

 

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su entidad a la fecha de cierre de

ejercicio, excluidos los consejeros:

 

Nombre o denominación social del accionista Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos(*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON ENRIQUE BAÑUELOS DE CASTRO 0 8.875.706 23,183

TVIKAP AB 7.132.290 0 18,629

GRUPO EZENTIS S.A 1.865.132 0 4,872

CAJA DE AHORROS Y PENSIONES DE BARCELONA 0 1.652.566 4,316

LIQUIDAMBAR INVERSIONES FINANCIERAS  S.L. 1.620.218 0 4,232

DON MARCOS FERNANDEZ FERMOSELLE 191.291 1.330.370 3,974
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Nombre o denominación social

del titular indirecto de la

participación

A través de: Nombre o

denominación social del titular

directo de la participación

Número de derechos

de voto directos

% sobre el total de

derechos de voto

DON ENRIQUE BAÑUELOS DE

CASTRO

VEREMONTE ESPAÑA S.L.U 8.875.706 23,183

CAJA DE AHORROS Y

PENSIONES DE BARCELONA

CAIXABANK S.A 1.652.566 4,316

DON MARCOS FERNANDEZ

FERMOSELLE

NAROPA CARTERA S.L.U. 1.330.370 3,475

 

 

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social del accionista Fecha de la

operación

Descripción de la operación

VEREMONTE ESPAÑA S.L.U 21/05/2012 Se ha superado el  5% del capital Social

VEREMONTE ESPAÑA S.L.U 28/12/2012 Se ha superado el 20% del capital Social

 

 

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos de voto de las acciones de la sociedad:

 

Nombre o denominación social del consejero Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total

de derechos de

voto

VEREMONTE ESPAÑA S.L 8.875.706 0 23,183

DON YAGO MÉNDEZ PASCUAL 10 0 0,000

ARALIA ASESORES S.L 3.025 0 0,008

DON IGNACIO BONILLA GANOSA 3.057 0 0,008

DON IGNACIO LÓPEZ DEL HIERRO BRAVO 100 0 0,000

DON JOSE FRANCISCO MATEU ISTURIZ 1.288 0 0,003

DON JUAN JOSE TORIBIO DAVILA 4.838 0 0,013

DON LUIS BASTIDA IBARGÜEN 5.000 0 0,013
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Nombre o denominación social del consejero Número de

derechos de voto

directos

Número de

derechos de voto

indirectos (*)

% sobre el total

de derechos de

voto

DON LUIS RIVERA NOVO 3.210 0 0,008

DON PEDRO MATEACHE SACRISTAN 8.644 0 0,023

 

 

 

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 23,259

 

 

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del Consejo de Administración de la sociedad, que posean

derechos sobre acciones de la sociedad:

 

 

 

A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan entre los

titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad, salvo que sean

escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los titulares de

participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro

o tráfico comercial ordinario:

 

 

 

 

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido en el

art. 112 de la LMV. En su caso, descríbalos brevemente y relacione los accionistas vinculados por el pacto:

 
NO

 

 

 

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,

descríbalas brevemente:

 
NO

 

 

 

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos o

acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:
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A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad de

acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

 
NO

 

 

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

 

 

 

A fecha de cierre del ejercicio:

 

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

787.614 67.485 2,233

 

 

(*) A través de:

 

Nombre o denominación social del titular directo de la participación Número de acciones

directas

AMPER PROGRAMAS DE ELECTRONICA Y COMUNICACIONES, S.A. 67.485

Total 67.485

 

 

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007, realizadas

durante el ejercicio:

 

Fecha de comunicación Total de acciones directas

adquiridas

Total de acciones

indirectas adquiridas

% total sobre capital social

18/09/2012 732.505 67.485 2,470

28/12/2012 794.579 67.485 2,660

Plusvalía/(Minusvalía) de las acciones propias enajenadas durante el periodo (miles de euros) -665
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A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la Junta al Consejo de Administración para llevar a cabo

adquisiciones o transmisiones de acciones propias.

 
Acuerdo adoptado por la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el día 29 de junio de 2011

 

 

Autorizar al Consejo de Administración para que, de conformidad con el artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, pueda

llevar a cabo la adquisición derivativa de acciones de la propia Sociedad, en las siguientes condiciones:

 

a) Las adquisiciones podrán realizarse bajo cualquier modalidad legalmente admitida, directamente por la propia Amper, S.A. o

por una sociedad de su Grupo, hasta la cifra máxima permitida por la Ley.

 

b) Las adquisiciones se realizarán a un precio máximo por acción de veinte (20) euros, sin precio mínimo de adquisición.

 

c) La duración de la presente autorización será de 5 años.

 

 

 

A.10 Indique, en su caso, las restricciones legales y estatutarias al ejercicio de los derechos de voto, así como las

restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social. Indique si existen

restricciones legales al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por restricción legal 0

 

 

Indique si existen restricciones estatutarias al ejercicio de los derechos de voto:

 
NO

Porcentaje máximo de derechos de voto que puede ejercer un accionista por una restricción

estatutaria

0

 

 

Indique si existen restricciones legales a la adquisición o transmisión de participaciones en el capital social:

 
NO

 

 

A.11 Indique si la Junta General ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública de

adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

 
NO

 

 

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las

restricciones:
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B - ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD
 

B.1  Consejo de Administración

 

 

 

B.1.1 Detalle el número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos:

 

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 7

 

 

B.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del Consejo:

 

Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

VEREMONTE ESPAÑA

S.L.U

JAIME ESPINOSA  DE

LOS MONTEROS

PITARQUE

PRESIDENTE 21/05/2012 27/06/2012 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON YAGO ENRIQUE

MÉNDEZ PASCUAL

-- CONSEJERO

DELEGADO

20/06/2012 27/06/2012 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

ARALIA ASESORES S.L JOSE MANUEL

ARROJO BOTIJA

CONSEJERO 25/01/2012 27/06/2012 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON IGNACIO BONILLA

GANOSA

-- CONSEJERO 27/06/2012 27/06/2012 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON IGNACIO LÓPEZ

DEL HIERRO BRAVO

-- CONSEJERO 23/03/2011 29/06/2011 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JOSE FRANCISCO

MATEU ISTURIZ

-- CONSEJERO 24/06/1999 09/06/2009 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON JUAN JOSE

TORIBIO DAVILA

-- CONSEJERO 22/12/2005 29/06/2011 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS
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Nombre o

denominación social

del consejero

Representante Cargo en el

consejo

F. Primer

nombram

F. Ultimo

nombram

Procedimiento

de elección

DON LUIS BASTIDA

IBARGÜEN

-- CONSEJERO 20/06/2012 27/06/2012 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON LUIS RIVERA

NOVO

-- CONSEJERO 19/06/2008 19/06/2008 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

DON PEDRO

MATEACHE

SACRISTAN

-- CONSEJERO 25/10/2007 19/06/2008 VOTACIÓN EN

JUNTA DE

ACCIONISTAS

Número total de consejeros 10

 

 

Indique los ceses que se hayan producido durante el periodo en el Consejo de Administración:

 

Nombre o denominación social del consejero Condición consejero en el

momento de cese

Fecha de baja

TVIKAP AB DOMINICAL 25/01/2012

CAJA CASTILLA LA MANCHA RENTING S.A. DOMINICAL 21/05/2012

DON JAIME ESPINOSA  DE LOS MONTEROS PITARQUE INDEPENDIENTE 20/06/2012

DON JOSÉ SANCHO GARCÍA INDEPENDIENTE 20/06/2012

DON ALFREDO REDONDO IGLESIAS EJECUTIVO 25/07/2012

 

 

B.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y  su distinta condición:

 

 

 

CONSEJEROS EJECUTIVOS

 

Nombre o denomincaión del consejero Comisión que ha

propuesto su

nombramiento

Cargo en el organigrama

de la sociedad

DON YAGO ENRIQUE MÉNDEZ PASCUAL COMISIÓN DE

NOMBRAMIENTOS Y

RETRIBUCIONES

Consejero Delegado
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Número total de consejeros ejecutivos 1

% total del consejo 10,000

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

 

Nombre o denominación del

consejero

Comisión que ha propuesto su

nombramiento

Nombre o denominación del

accionista significativo a quien

representa o que ha propuesto su

nombramiento

VEREMONTE ESPAÑA S.L.U -- VEREMONTE ESPAÑA S.L.U

ARALIA ASESORES S.L -- TVIKAP AB

DON IGNACIO BONILLA GANOSA -- VEREMONTE ESPAÑA S.L.U

DON PEDRO MATEACHE SACRISTAN -- TVIKAP AB

Número total de consejeros dominicales 4

% total del Consejo 40,000

 

 

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES

 
Nombre o denominación del consejero

DON IGNACIO LÓPEZ DEL HIERRO BRAVO

Perfil

Licenciado en Ciencias Económicas. Gobernador Civil de Toledo (1977) y Sevilla y Subdelegado del Gobierno en

Andalucía (1982).

Presidente de la empresa pública Remolques Marítimos (1980 y 1984)

Presidente de Soprea, sociedad pública para la promoción económica en Andalucía (1984).

Presidente de Cetursa, estación de Esquí de Sierra Nevada (Granada) (1986)

Director General de H. Capital (1987), empresa de inversión.

Vicepresidente del grupo inmobiliario Interra (1990).

Vicepresidente Ejecutivo de BAMI, sociedad inmobiliaria que cotiza en la Bolsa de Madrid.

Consejero ejecutivo y miembro de la Comisión Ejecutiva de Metrovacesa durante su permanencia en el Ibex 35

(2003)

Adjunto en España al Presidente de Gecina (2008)

Consejero BAMI-Newco (2008)

Senior Advisor en España de Societe Generale (2010)

Consejero de Renta Corporación (2010)

 
Nombre o denominación del consejero

DON JOSE FRANCISCO MATEU ISTURIZ

Perfil

Abogado del Estado en Excedencia. Fue Vicesecretario del Consejo de Administración de Repsol S.A., Secretario

del Consejo de Terra Lycos S.A. y Secretario y Consejero de Altadis S.A.
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Nombre o denominación del consejero

DON JUAN JOSE TORIBIO DAVILA

Perfil

Juan José Toribio es actualmente Profesor Emérito de Economía y Presidente del CIIF (Centro Internacional de

Investigación Financiera).

Doctor en Economía por la Universidad de Chicago, y graduado (International Teachers Program) por Harvard

Business School

Durante diez años ha sido Director del IESE Business School en Madrid.

Goza de una amplia experiencia académica y profesional, habiendo desempeñado puestos de relevancia, tanto

en el sector público como en el privado: Economista del Banco de España (por oposición), Director General de

Política Financiera del Ministerio de Economía, y Director Ejecutivo del Fondo Monetario Internacional (en

Washington D.C.), entre otros.

Además, ha ocupado cargos directivos en diversas entidades financieras (Banco Urquijo, Banco Hispano

Americano y la Caixa). Ha sido Presidente del Instituto Español de Analistas Financieros y de AIAF, así como

Vicepresidente de MEFF y consejero de la Bolsa de Barcelona. En el sector industrial, fue consejero de Nestlé,

Xfera, Abertis Telecom y otras compañías.

Durante seis años, ha participado semanalmente en el programa de CNN ´Economía a Fondo,´ analizando la

actualidad económica española e internacional.

En la actualidad, es miembro del Consejo de Administración de Amper, asesor externo del Comité de Estrategia

del Grupo Financiero Arcano, Presidente de la Comisión Académica del Instituto Español de Analistas

Financieros (IEAF) y miembro del Patronato de la Fundación ICO.

Ha escrito o colaborado en numerosos libros y publicaciones especializadas en la materia. Entre sus libros,

destacan ´Globalización, Desarrollo y Pobreza´ (2003, Círculo de Empresarios) y ´El Sistema Financiero Español:

Su funcionamiento y reforma´ (1986, Orbis).

 
Nombre o denominación del consejero

DON LUIS BASTIDA IBARGÜEN

Perfil

D. Luís Bastida, ahora consultor independiente, ha ocupado puestos de dirección en diversas empresas del

Grupo Telefónica en América Latina y

como Presidente de la Fundación Aventura Solidaria (una organización sin ánimo de lucro que trabaja en

Mozambique).

Con anterioridad, fue Director General de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, miembro del Comité de Dirección y

Jefe de la División de Gestión Global de Activos, habiendo ocupado diversos puestos en el BBVA con

anterioridad, donde desembarcó desde General Eléctrico donde tuvo diversas

responsabilidades en el área de financiación y planificación estratégica en Nueva York y España.

Además, D. Luis Bastida es miembro Fundador de la Asociación de Planificación Estratégica de España

(AESPLAN) y miembro del Instituto de

Analistas Financieros Españoles.

Licenciado en Ciencias Empresariales por la Universidad de San Sebastián, España, M.B.A. por la ´Columbia

University´, Nueva York, Estados Unidos de América, Educación Ejecutiva en el I.M.I, Ginebra, Suiza y el I.E.S.E.,

Madrid

 
Nombre o denominación del consejero

DON LUIS RIVERA NOVO

Perfil

Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos y M.B.A. de INSEAD.

Director de la Fundación José Manuel Entrecanales para la Innovación en Sostenibilidad.

Asesor del Consejo de Grupo Osborne y Presidente de Plan Internacional en España

Socio de MKinsey entre 1986 y 1998.

En 1998 se incorporó a Endesa como Director General de Planificación y Medios, y desde 2002 actuó como

Consejero Director General de Endesa Internacional.

 

Número total de consejeros independientes 5
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% total del consejo 50,000

 

 

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

 

 

 

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus vínculos, ya sea con

la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.

 

 

 

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología de cada consejero:

 

 

 

B.1.4 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a instancia de

accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital.

 

 

 

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya

participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros

dominicales. En su caso, explique las razones por las que no se hayan atendido.

 
NO

 

 

B.1.5 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha explicado

sus razones y a través de qué medio, al Consejo, y, en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el Consejo,

explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

 
SI

Nombre del consejero

DON ALFREDO REDONDO IGLESIAS

Motivo del cese

Cesó como Consejero por el nombramiento de un nuevo Consejero Delegado.

 
Nombre del consejero

CAJA CASTILLA LA MANCHA RENTING S.A.

Motivo del cese

Cesó como Consejero porque vendió su particpación en la Sociedad.

 
Nombre del consejero

DON JAIME ESPINOSA  DE LOS MONTEROS PITARQUE

Motivo del cese

El Sr. Espinosa de los Monteros cesó como Consejero independiente porque pasó a ser representante del

Presidente del Consejo de Administración.

 
Nombre del consejero
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DON JOSÉ SANCHO GARCÍA

Motivo del cese

El Sr. Sancho comunicó al Consejo de Administración su dimisión como Consejero por motivos personales y

profesionales.

 
Nombre del consejero

TVIKAP AB

Motivo del cese

Tvikap AB, accionista cuyos intereses accionariales representaba el Sr. Arrojo en el Consejo, acordó que el

nuevo representante en el Consejo de Amper sería Aralia Asesores S.L, representada por el Sr. Arrojo.

 

 

 

B.1.6 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s  delegado/s:

 
Nombre o denominación social consejero

DON YAGO ENRIQUE MÉNDEZ PASCUAL

Breve descripción

El Consejero Delegado tendrá todas las facultades que puedan ser objeto de delegación de conformidad con la

legislación vigente, excepto las materias recogidas en el artículo 5 del Reglamento del Consejo de Administración

de la Sociedad, donde se recogen las materias que son de competencia exclusiva del Consejo de Administración

y, por tanto, no serán delegables.

 

 

 

B.1.7 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o directivos en

otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:

 

 

 

B.1.8 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del Consejo de Administración de

otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores en España distintas de su grupo, que hayan sido

comunicadas a la sociedad:

 

Nombre o denominación social consejero Denomincación social de la entidad cotizada Cargo

DON YAGO ENRIQUE MÉNDEZ PASCUAL PESCANOVA S.A. CONSEJERO

ARALIA ASESORES S.L SERVICE POINT S.A. PRESIDENTE

DON IGNACIO LÓPEZ DEL HIERRO BRAVO RENTA CORPORACIÓN  S.A CONSEJERO

 

 

B.1.9 Indique y en su caso explique si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos de los que

puedan formar parte sus consejeros:

 
SI

Explicación de las reglas

El artículo 31 del Reglamento del Consejo de Administración establece que, a salvo de los cargos que pueden
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Explicación de las reglas

desempeñarse en sociedades del Grupo, el Consejero no puede prestar servicios profesionales, ni de ninguna otra

naturaleza, en entidades competidoras de la compañía o de cualquiera de las empresas de su grupo, salvo autorización

expresa del Consejo de Administración, que deberá respetar, en todo caso, las limitaciones impuestas por la Ley. Antes de

aceptar cualquier puesto directivo en otra compañía o entidad cuya actividad guarde directa o indirectamente relación con

la desarrollada por la sociedad, o por cualquiera de las sociedades de su grupo consolidado, el Consejero deberá

consultar con la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

 

 

B.1.10 En relación con la recomendación número 8 del Cödigo Unificado, señale las políticas y estrategias

generales de la sociedad que el Consejo en pleno se ha reservado aprobar:

 

La política de inversiones y financiación SI

La definición de la estructura del grupo de sociedades SI

La política de gobierno corporativo SI

La política de responsabilidad social corporativa SI

El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales SI

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos SI

La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control
SI

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites SI

 

 

B.1.11 Complete los siguientes cuadros respecto a la remuneración agregada de los consejeros devengada durante

el ejercicio:

 

 

 

a) En la sociedad objeto del presente informe:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 417

Retribucion Variable 77

Dietas 127

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0
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Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Otros 0

Total 621

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 5

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

b) Por la pertenencia de los consejeros de la sociedad a otros consejos de administración y/o a la alta dirección

de sociedades del grupo:

 

Concepto retributivo Datos en miles de

euros

Retribucion Fija 0

Retribucion Variable 0

Dietas 0

Atenciones Estatutarias 0

Opciones sobre acciones y/o otros instrumentos financieros 0

Otros 0

Total 0

Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Anticipos 0

Creditos concedidos 0
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Otros Beneficios Datos en miles de

euros

Fondos y Planes de Pensiones: Aportaciones 0

Fondos y Planes de Pensiones: Obligaciones contraidas 0

Primas de seguros de vida 0

Garantias constituidas por la sociedad a favor de los consejeros 0

 

 

c) Remuneración total por tipología de consejero:

 

Tipología consejeros Por sociedad Por grupo

Ejecutivos 362 0

Externos Dominicales 64 0

Externos Independientes 195 0

Otros Externos 0 0

Total 621 0

 

 

d) Respecto al beneficio atribuido a la sociedad dominante

 

Remuneración total consejeros(en miles de euros) 621

Remuneración total consejeros/beneficio atribuido a la sociedad dominante (expresado en %) 0,0

 

 

B.1.12 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e indique la

remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

 

Nombre o denominación social Cargo

DON JORGE MUÑOZ PEINADOR Director Recursos Humanos

DON PEDRO MUÑOZ LUNA Director de la División de Servicios

DON MIGUEL SANCHO CACERES Director General

DON OSMUNDO LUQUEZ Director de Ventas del Area de

América Latina
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Nombre o denominación social Cargo

DON RAFAEL POSADA DIAZ-CRESPO Defensa

DOÑA ESTHER GARCES ALONSO Directora de Mercado de Eurpoa,

África y Asia

DON ALFREDO REDONDO IGLESIAS Director General

DON JUAN PORRO HERRERA Comunicación e Imagen

Corporativa

DON CARLOS CASALS OLIVER CFO y Rec. Corporativos

DON RAFAEL JOSE DE SOLIS MONTES Seguridad

DON VICTOR DOMÍNGUEZ RICHARDS Acceso

DON JOSE MARTOS MARTINEZ Secretaria General

DOÑA SOL FERNÁNDEZ-RAÑADA LÓPEZ-DÓRIGA Secretaria General

DOÑA MARIA MARCO GIMENO Auditora Interna

DON FERNANDO RODRÍGUEZ Chief Marketing Officer

DON JOAO CARLOS LARA Director de Ventas de Brasil

DON MIKE ROLLINS Director General Elandia

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 4.221

 

 

B.1.13 Identifique de forma agregada si existen cláusulas de garantía o blindaje, para casos de despido o cambios

de control a favor de los miembros de la alta dirección, incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad o de su

grupo. Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad o de su

grupo:

 

Número de beneficiarios 5

Consejo de Administración Junta General

Órgano que autoriza las cláusulas SI NO

¿Se informa a la Junta General sobre las cláusulas? SI

 

 

B.1.14 Indique el proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las

cláusulas estatutarias relevantes al respecto.
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Proceso para establecer la remuneración de los miembros del Consejo de Administración y las cláusulas

estatutarias

PROCESO PARA ESTABLECER LA REMUNERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:    

    

1o. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones eleva al Consejo de Administración una propuesta de acuerdo para

someter a la aprobación de la Junta General de Accionistas, a los efectos de que ésta determine la cantidad total a

satisfacer a los Consejeros.    

    

2o.El Consejo de Administración decide la propuesta de acuerdo a someter a la aprobación de la Junta General de

Accionistas.    

    

3o. La Junta General de Accionistas fija la cantidad total máxima a satisfacer a los consejeros.   

 

4o. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones propone al Consejo de Administración la cantidad exacta a abonar a

los Consejeros, dentro del límite aprobado por la Junta General de Accionistas, y los criterios para la distribución de esta

cantidad entre sus Consejeros.   

 

5o. Acuerdo del Consejo de Administración sobre las propuestas anteriores.    

    

CLÁUSULAS ESTATUTARIAS. El artículo 24 de los Estatutos Sociales establece:La retribución de los Consejeros

consistirá en una asignación mensual fija y determinada y en dietas de asistencia a las reuniones del Consejo de

Administración y de sus Comisiones. El importe de las retribuciones que puede satisfacer la Compañía al conjunto de sus

Consejeros por ambos conceptos será el que a tal efecto determine la Junta General de Accionistas, el cual permanecerá

vigente hasta tanto ésta no acuerde su modificación. La fijación de la cantidad exacta a abonar dentro de ese límite y su

distribución entre los distintos Consejeros corresponde al Consejo de Administración. Adicionalmente y con independencia

de la retribución contemplada en el apartado anterior, se prevé el establecimiento de sistemas de remuneración

referenciados al valor de cotización de las acciones o que conlleven la entrega de acciones o de derechos de opción sobre

acciones, destinados a los Consejeros. La aplicación de dichos sistemas de retribución deberá ser acordada por la Junta

General de Accionistas, que determinará el valor de las acciones que se tome como referencia, el número de acciones a

entregar a cada Consejero, el precio de ejercicio de los derechos de opción, el plazo de duración de este sistema de

retribución y demás condiciones que estime oportunas. La retribución prevista en este artículo será compatible y se

entenderá independiente de las retribuciones salariales, indemnizaciones, pensiones o compensaciones de cualquier clase

que, con carácter general o con carácter singular en cada contrato, se establezcan para aquellos miembros del Consejo de

Administración que mantengan con la Sociedad relación laboral, ordinaria o especial de alta dirección, o de prestación de

otras clases de servicios, sin perjuicio de que los importes correspondientes habrán de hacerse constar en la Memoria

Anual en los términos previstos en el artículo 260 de la Ley de Sociedades de Capital y demás disposiciones aplicables.   

   

REGLAMENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. El Consejo, con el asesoramiento de la Comisión de

Nombramientos  y Retribuciones , procurará que las retribuciones variables guarden relación con el desempeño

profesional de los beneficiarios y no deriven simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad

de la compañía. Asimismo, procurará que las remuneraciones relacionadas con los resultados tomen en cuenta las

eventuales salvedades del informe de auditoría externa y que la retribución de los consejeros externos sea adecuada para

retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exige, pero no resulte, en el caso de los  Consejeros

Independientes, tan elevada como para comprometer su independencia.

 

 

Señale si el Consejo en pleno se ha reservado la aprobación de las siguientes decisiones.

 

A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,

así como sus cláusulas de indemnización.
SI
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La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
SI

 

 

B.1.15 Indique si el Consejo de Administración aprueba una detallada política de retribuciones y  especifique las

cuestiones sobre las que se pronuncia:

 
SI

Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen
SI

Conceptos retributivos de carácter variable SI

Principales características de los sistemas de previsión, con una estimación de su importe o coste anual

equivalente.
SI

Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos
SI

 

 

B.1.16 Indique si el Consejo somete a votación de la Junta General, como punto separado del orden del día, y con

carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. En su caso, explique los

aspectos del informe respecto a la política de retribuciones aprobada por el Consejo para los años futuros, los

cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio y un resumen global de cómo se

aplicó la política de retribuciones en el ejercicio. Detalle el papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones y

si han utilizado asesoramiento externo, la identidad de los consultores externos que lo hayan prestado:

 
SI

Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento del Consejo de Administración, el Consejo de

Administración somete a votación consultiva de la Junta General , como punto separado del orden del día, un informe

sobre la política de retribuciones del Consejo de Administración.      

     

Política retributiva para ejercicios futuros     

     

Mantener la vigente en la actualidad, salvo que se produjeran cambios en la composición del Consejo de Administración

que hicieran conveniente su modificación.     

     

Régimen de retribución vigente en el ejercicio 2012    

     

La Junta General de Accionistas celebrada el día 19 de junio de 2008 acordó fijar una retribución anual para el conjunto de

los consejeros, por el concepto de asignación fija mensual y dietas de asistencia a las reuniones del Consejo y de sus

Comisiones de 750.000 Euros.     

     

El Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de los Estatutos Sociales, acordó, en su

sesión de 25 de mayo de 2011, la siguiente distribución de la cantidad total fijada por la Junta General de Accionistas , con

efectos del 1 de julio de 2011:

 

- Retribución fija mensual del Presidente del Consejo de Administración: 6.375 euros.
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Cuestiones sobre las que se pronuncia la política de retribuciones

- Retribución fija mensual de los Consejeros: 2.125 euros.

- Dieta por asistencia del Presidente a las reuniones del Consejo de Administración: 3.825 euros.

- Dieta por asistencia de los Consejeros a las reuniones del Consejo de Administración: 1.275 euros.

- Dietas por asistencia del Presidente del Consejo de Administración a las Comisiones Delegadas: 1.530 euros.

- Dietas por asistencia de los Consejeros a las Comisiones Delegadas: 510 euros.

 

Asimismo acordó limitar a un máximo de seis (6) las sesiones retribuidas de cada Comisión Delegada.

 

Este acuerdo sigue vigente en la actualidad.

Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

Las funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en materia retributiva se regula en los artículos 26, 39 y

40  del vigente Reglamento del Consejo de Administración que prevé las responsabilidades de esta Comisión.

 

Artículo 26. Comisión de Nombramientos y Retribuciones

 

1.Composición

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo de tres y un máximo de seis Consejeros la

mayoría de ellos independientes, que deberán designar, de entre sus miembros, a un Presidente de acuerdo con los

criterios expuestos en el artículo 22.4 del presente Reglamento.

 

2.Competencias

 

Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar el Consejo de Administración, la Comisión de

Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes  competencias;

 

a. Informar al Consejo con criterios de objetividad y adecuación a los intereses sociales, sobre las propuestas de

nombramiento, reelección y cese de Consejeros y altos directivos de la sociedad y sus filiales evaluando las competencias,

conocimientos y experiencia necesarios de los candidatos para cubrir las vacantes y velar para que los procedimientos de

selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de mujeres, buscando e incluyendo entre los

potenciales candidatos a mujeres que reúnan el perfil profesional buscado, en su caso.

 

b. Informar al Consejo sobre las propuestas de designación y cese del Secretario y, en su caso, Vicesecretario.

 

c. Examinar y organizar, en la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo y, en su

caso, hacer propuestas al Consejo para que dicha sucesión de produzca de forma ordenada y bien planificada.

 

d. Organizar y coordinar junto con el Presidente del Consejo la evaluación anual periódica del Consejo de Administración

conforme a lo dispuesto en el artículo  20.4  del presente Reglamento.

 

e. Elevar un informe al Consejo de Administración a efectos de la evaluación anual del desempeño de sus funciones por el

Presidente del Consejo y por el Consejero Delegado de la sociedad.

 

f. Verificar anualmente el mantenimiento del carácter con que fue nombrado cada consejero, de lo que se dará cuenta en

el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

 

g.Proponer al Consejo el régimen de retribuciones:

 

-del Presidente y del Consejero o Consejeros Delegados, en su caso.

 

-de los demás miembros del Consejo de Administración.
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Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

 

h.Revisar el régimen de retribución del Consejo de Administración de manera periódica para asegurar su adecuación a los

cometidos desempeñados por cada uno de sus miembros y elaborar y proponer al Consejo de Administración un informe

anual sobre remuneraciones de los consejeros.

 

i. Elevar al Consejo las propuestas de bandas de retribuciones para los Altos Directivos de la Compañía y de sus

sociedades filiales.

 

j.Proponer al Consejo los contratos-tipo para los Altos Directivos de la Compañía y de sus sociedades filiales.

 

k.Informar los planes de incentivos.

 

l. Informar en relación con las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de intereses.

 

m. Ejercer aquellas otras competencias asignadas a esta Comisión en el presente Reglamento.

 

3.Funcionamiento

 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que el Consejo de Administración de la Compañía o

su Presidente soliciten la emisión de un informe o la presentación de propuestas en el ámbito de sus competencias y

siempre que, a juicio del Presidente de la Comisión, resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones.

 

En todo caso se reunirá una vez al año para preparar la información sobre las retribuciones de los Consejeros que el

Consejo de Administración ha de someter a la aprobación de la Junta General e incluir dentro de su documentación

pública anual.

 

 

Artículo 39. Retribución del Consejero

 

1.La propuesta que el Consejo de Administración  formule en su caso a la Junta en relación con la retribución del propio

Consejo, se ajustará siempre a lo previsto en los Estatutos Sociales, y procurará que sea una retribución moderada

atendiendo a la situación del mercado. Las propuestas deberán ser informadas previamente por la Comisión de

Nombramientos y Retribuciones.

 

2.La distribución entre los miembros del Consejo de la retribución que la Junta hubiese acordado de forma global para todo

el Consejo, será realizada atendiendo al criterio de moderación expuesto en el apartado anterior, previo informe de la

Comisión de Nombramientos y Retribuciones.

 

3.Las retribuciones derivadas de la pertenencia al Consejo de Administración serán plenamente transparentes y

compatibles, en el caso del Presidente y de los Consejeros Ejecutivos, con las demás percepciones profesionales o

laborales que les pudieran corresponder.

 

4. El Consejo, con el asesoramiento de la Comisión de Nombramientos y procurará que las retribuciones variables

guarden relación con el desempeño profesional de los beneficiarios y no deriven simplemente de la evolución general de

los mercados o del sector de actividad de la Compañía. Asimismo, procurará que las remuneraciones relacionadas con los

resultados tomen en cuenta las eventuales salvedades del informe de auditoría externa y que la retribución de los

Consejeros externos sea adecuada para retribuir la dedicación, cualificación y responsabilidad que el cargo exige, pero no

constituya, en el caso de los Consejeros independientes tan elevada como para comprometer su independencia.

 

 

 

Artículo 40.- Informe sobre política Retributiva

 

1.El Consejo formulará anualmente, a partir de la propuesta que eleve la Comisión de Nombramientos y  Retribuciones, un
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Papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones

informe sobre la política de retribuciones de los Consejeros, en el que se expondrán los criterios y fundamentos para

determinar las remuneraciones y cuantías de los Consejeros en el ejercicio en curso, y, en su caso en ejercicios futuros.

Incluirá asimismo un resumen global sobre la política retributiva del ejercicio anterior.

Dicho Informe se pondrá a disposición de los accionistas y se someterá anualmente a la Junta General de Accionistas.

 

2.El Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, aprobará anualmente la información sobre

retribución de los Consejeros y de los Altos Directivos que la Sociedad hará pública en la Memoria de las Cuentas Anuales

y en el Informe Anual sobre Gobierno Corporativo, con el desglose de conceptos y grado de individualización que en cada

momento determine.

¿Ha utilizado asesoramiento externo? NO

Identidad de los consultores externos

 

 

B.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del Consejo que sean, a su vez, miembros del Consejo de

Administración, directivos o empleados de sociedades que ostenten participaciones significativas en la sociedad

cotizada y/o en entidades de su grupo:

 

Nombre o denominacion social del

consejero

Denominación social del accionista

significativo

Cargo

ARALIA ASESORES S.L TVIKAP AB Presidente

DON IGNACIO BONILLA GANOSA VEREMONTE ESPAÑA S.L.U Administrador

solidario

DON PEDRO MATEACHE SACRISTAN TVIKAP AB D. Pedro Mateache es

consejero suplente de

TVIKAP AB.

 

 

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe anterior, de los

miembros del Consejo de Administración que les vinculen con los accionistas significativos y/o en entidades de

su grupo:

 
Nombre o denominación social del consejero vinculado

DON YAGO ENRIQUE MÉNDEZ PASCUAL

Nombre o denominación social del accionista significativo vinculado

VEREMONTE ESPAÑA S.L.U

Descripción relación

Trabajó para Veremonte España S.L.U como Director de Estrategia.

 

 

 

B.1.18 Indique, si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:
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SI

Descripción de modificaciones

El Consejo de Administración en su sesión de 25 de abril de 2012 acordó la modificación de los artículos 3, 5, 6, 9, 12, 17,

20, 22, 23 ,24, 25, 26, 36 y 44 del Reglamento del Consejo de Administración para su adaptación a las novedades

legislativas y con el fin de introducir mejoras materiales y formales en su texto.

 

La Junta General de Accionistas celebrada el 27 de junio de 2012 fue informada de esta modificación.

 

 

B.1.19 Indique los procedimientos de nombramiento, reelección, evaluación y remoción de los consejeros. Detalle

los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos.

 
PROCEDIMIENTO DE NOMBRAMIENTO DE LOS CONSEJEROS         

        

a) Consejeros ejecutivos          

         

Debe ir precedido de un Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.          

         

El Consejo de Administración podrá designar como Consejeros ejecutivos a las personas más significadas del equipo de

gestión y, singularmente, al menos, al primer ejecutivo de la compañía.          

         

b) Consejeros externos independientes          

         

Deben ser propuestos por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.          

         

Deberá recaer sobre personas de reconocida solvencia, competencia y experiencia, que se encuentren dispuestas a dedicar

una parte suficiente de su tiempo a la compañía.            

         

c) Consejeros externos dominicales          

        

Debe ir precedido de un Informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.          

         

Su nombramiento deberá recaer en personas que propongan los titulares de participaciones accionariales significativas.

 

PROCEDIMIENTO DE REELECCIÓN DE LOS CONSEJEROS         

        

Será necesario un informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en el que se evalúe la calidad del trabajo y la

dedicación al cargo de los consejeros que se proponen reelegir durante su mandato.     

    

El Consejo  procurará que los consejeros independientes no permanezcan como tales por un periodo superior a 12 años.

 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LOS CONSEJEROS         

        

Al final de cada ejercicio económico el Consejo de Administración dedicará una sesión a evaluar el funcionamiento y la calidad

de sus trabajos, y  partiendo de un informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, del desempeño de sus

funciones  por el Presidente y el Consejero o Consejeros Delegados.           

         

La Comisión de Auditoria y Control destinará necesariamente una de sus sesiones a evaluar la eficiencia y el cumplimiento de

las reglas de gobierno de la sociedad.

 

PROCEDIMIENTO DE REMOCIÓN DE LOS CONSEJEROS         
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En los casos legalmente previstos  así como en los previstos en el artículo 15 del Reglamento del Consejo de Administración.

 

    

Artículo 15. Cese de los Consejeros     

    

1. Los Consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados o cuando así lo

acuerde la Junta General de Accionistas.     

    

2. El Consejo de Administración solicitará a los Consejeros que pongan su cargo a disposición del Consejo de Administración, a

través de su Presidente, en los siguientes casos:     

   

a. Cuando desaparezcan las razones por las que fue nombrado.      

 

b. Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos en la Ley, los Estatutos

Sociales, el presente Reglamento o cualquier otra Norma aplicable.     

    

c. Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Auditoría y Control por haber incumplido alguna de sus

obligaciones como Consejeros.     

    

d. Cuando su permanencia en el Consejo pueda perjudicar al crédito y reputación de la Sociedad.      

    

     

3. El Consejo de Administración no propondrá el cese de ningún Consejero Independiente antes del cumplimiento del periodo

estatutario para el que hubiera sido designado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo informe de

la Comisión de Nombramientos y Retribuciones.      

     

También podrá proponerse el cese de Consejeros Independientes a resultas de ofertas públicas de adquisición de acciones,

fusiones y otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la Sociedad.     

   

4. Cuando un consejero cese en su cargo antes del término de su mandato explicará las razones en una carta que remitirá a los

restantes miembros del Consejo. La Sociedad dará cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo de las razones que

hubiesen motivado el cese del consejero antes del término de su mandato.

 

 

 

B.1.20 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los  consejeros.

 
En los supuestos previstos en el artículo 15.2. del Reglamento del Consejo de Administración el Consejo de Administración

transcrito anteriormente.

 

 

 

B.1.21 Explique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del Consejo. En su

caso, indique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única

persona:

 
NO

 

 

Indique y en su caso explique si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros independientes

para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del día, para coordinar y

hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos y para dirigir la evaluación por el Consejo de

Administración
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SI

Explicación de las reglas

El artículo 20 del Reglamento del Consejo de Administración prevé que cualquier consejero podrá proponer asuntos a

tratar por el Consejo e instar la inclusión de puntos adicionales en el orden del día de las sesiones que se convoquen.

Asimismo el artículo 29 del Reglamento del Consejo establece que cualquier consejero podrá instar la convocatoria de una

reunión extraordinaria del Consejo o la inclusión de asuntos en el orden del día de la primera que haya de celebrarse,

cuando a su juicio sea conveniente para el interés social.      

      

El Presidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Reglamento del Consejo, deberá necesariamente

convocar el Consejo cuando así se lo soliciten al menos tres Consejeros con indicación de los temas a tratar.

 

 

B.1.22 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

 
NO

 

 

Indique cómo se adoptan los acuerdos en el Consejo de Administración, señalando al menos,  el mínimo quórum

de asistencia y el tipo de mayorías para adoptar los acuerdos:

 

 

 

 

B.1.23 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser nombrado

presidente.

 
NO

 

 

B.1.24 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

 
NO

 

 

B.1.25 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los consejeros:

 
NO

Edad límite presidente Edad límite consejero delegado Edad límite consejero

0 0 0

 

 

B.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los consejeros

independientes:

 
NO
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Número máximo de años de mandato 0

 

 

B.1.27 En el caso de que sea escaso o nulo el número de consejeras, explique los motivos y las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación

 

Explicación de los motivos y de las iniciativas

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones sigue un criterio de selección de los posibles candidatos para formar parte

del Consejo de Administración totalmente objetivo e imparcial, proponiendo a sus candidatos en consideración a sus

cualidades personales y profesionales, independientemente del sexo de los mismos.

 

 

En particular, indique si la Comisión de Nombramientos y Retribuciones ha establecido procedimientos para que los

procesos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y busque

deliberadamente candidatas que reúnan el perfil exigido:

 
NO

Señale los principales procedimientos

 

 

B.1.28 Indique si existen procesos formales para la delegación de votos en el Consejo de Administración. En su

caso, detállelos brevemente.

 
El Reglamento del Consejo de Administración establece que los Consejeros, cuando excepcionalmente no puedan asistir a las

reuniones del Consejo, deberán designar e instruir al Consejero que vaya a representarlo procurando que la representación

recaiga en otro consejero de su misma clase.

 

 

 

B.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio.

Asimismo, señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia de su Presidente:

 

Número de reuniones del consejo 13

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 0

 

 

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del Consejo:

 

Número de reuniones de la comisión ejecutiva o delegada 4

Número de reuniones del comité de auditoría 6
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Número de reuniones de la comisión de nombramientos y retribuciones 6

Número de reuniones de la comisión de nombramientos 0

Número de reuniones de la comisión de retribuciones 0

 

 

B.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el Consejo de Administración durante el ejercicio sin la

asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán no asistencias las representaciones realizadas

sin instrucciones específicas:

 

Número de no asistencias de consejeros durante el ejercicio 5

% de no asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 3,850

 

 

B.1.31 Indique si las cuentas anuales individuales y consolidadas que se presentan para su aprobación al Consejo

están previamente certificadas:

 
NO

 

 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha o han certificado las cuentas anuales individuales y consolidadas

de la sociedad, para su formulación por el consejo:

 

 

 

B.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el Consejo de administración para evitar que las

cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la Junta General con salvedades en el

informe de auditoría.

 
El Consejo de Administración procurará formular definitivamente las cuentas de manera tal que no haya lugar a salvedades por

parte del Auditor. Para ello, las Cuentas individuales y consolidadas se someten a la revisión previa de la Comisión de Auditoria

y Control de la sociedad que tiene asignadas, entre otras, la responsabilidad de mantener relaciones con los auditores externos,

evaluando  los resultados de cada auditoria y las respuestas del equipo de gestión a sus recomendaciones así como la

mediación en los casos de discrepancia entre aquellos y éste en relación con los principios y criterios aplicables en la

preparación de los estados financieros.  

 

La Comisión de Auditoría y Control será responsable asimismo de revisar las cuentas de la sociedad, y vigilar el cumplimiento

de los requerimientos legales y de la correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados.

 

 

 

B.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

 
NO

 

 

B.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del Secretario del Consejo, indicando si su

nombramiento y cese han sido informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del
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Consejo.

 

Procedimiento de nombramiento y cese

El Secretario del Consejo de Administración podrá no ser Consejero. Cuando reúna la condición de Letrado Asesor deberá

ser designado entre profesionales de la Abogacía de reconocida experiencia y prestigio. De acuerdo con el Reglamento

del Consejo  el  nombramiento y cese del Secretario serán aprobados por el Consejo, previo informe de la Comisión de

Nombramientos y Retribuciones .

¿La Comisión de Nombramientos informa del nombramiento? SI

¿La Comisión de Nombramientos informa del cese? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el nombramiento? SI

¿El Consejo en pleno aprueba el cese? SI

 

 

¿Tiene el secretario del Consejo enconmendada la función de velar, de forma especial, por las recomendaciones

de buen gobierno?

 
SI

Observaciones

El Reglamento del Consejo de Administración establece que el Secretario tiene, entre otras funciones, la de cuidar de la

legalidad formal y material de las actuaciones del Consejo y la de comprobar que los procedimientos y reglas de gobierno

son respetadas.

 

 

B.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad  para preservar la independencia del

auditor, de los analistas financieros, de los bancos de inversión y de las agencias de calificación.

 
El Reglamento del Consejo de Administración de Amper, S.A. incluye, entre las responsabilidades básicas de la Comisión de

Auditoria y Control, entre otras, las siguientes:   

  

a)Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de su

competencia, y considerar las sugerencias que sobre dicha materia le formulen los accionistas, el Consejo de Administración y

los directivos de la Sociedad.

 

b)Proponer la designación del auditor, las condiciones de contratación, el alcance del mandato profesional y, en su caso, la

revocación o no renovación;

 

c)Relaciones con los auditores externos, evaluar los resultados de cada auditoría y las respuestas del equipo de gestión a sus

recomendaciones y mediar en los casos de discrepancias entre aquéllos y éste en relación con los principios y criterios

aplicables en la preparación de los estados financieros, así como para recibir información sobre aquellas cuestiones que

puedan poner a riesgo la independencia de los auditores y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la

auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las

normas técnicas de auditoría. La Comisión favorecerá que los auditores de la Sociedad cabecera del grupo asuman la

responsabilidad de las auditorias de todas las empresas que lo integren.

 



 28

En todo caso, la Comisión de Auditoría y Control deberá recibir anualmente del Auditor de Cuentas, la confirmación escrita de

su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta, directa o indirectamente, así como la información de los

servicios adicionales de  cualquier clase prestados a estas entidades por el citado Auditor o por las personas o entidades

vinculados a éste de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 19/1988 de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

 

La Comisión de Auditoría y Control deberá emitir, con carácter previo a la emisión del Informe de Auditoría de Cuentas, un

informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia del Auditor de Cuentas. Este Informe habrá de

pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que se hace referencia en el párrafo anterior.

 

d)Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas y los contenidos principales

del informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa.

 

e) Supervisión de los servicios de auditoría interna de la Compañía, y, en particular:

 

.Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna;

.proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna;

.proponer el presupuesto de ese servicio;

.Revisar el plan anual de trabajo de la auditoría interna y el informe anual de sus actividades;

.recibir información periódica sobre sus actividades; y

.verificar que los Altos Directivos tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

 

f)Revisar las cuentas de la Sociedad y del Grupo Consolidado, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la

correcta aplicación de los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como informar las propuestas de modificación

de principios y criterios contables sugeridos por la dirección.

 

g)Conocer el proceso de información financiera y los sistemas internos de control. En relación con ello:

 

.Supervisar el proceso de elaboración y la integridad  de la información financiera relativa a la Sociedad y al Grupo, revisando el

cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de

los criterios contables generalmente aceptados, dando cuenta de ello al Consejo de Administración e informando de las

propuestas de modificación de principios y criterios contables sugeridos por la dirección. La Comisión verificará que los estados

financieros trimestrales y semestrales se formulan con los mismos criterios contables que los anuales

 

.Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, asegurándose de que la misma identifique al

menos:

 

(i)Los distintos tipos de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, legales  reputacionales ) a los que se enfrenta la

Sociedad;

(ii)La fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable;

(iii)Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados en caso de que lleguen a materializarse;

(iv)Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos, incluidos los

pasivos contingentes y los riesgos fuera de balance.

 

.Discutir con el auditor las debilidades significativas del sistema de control interno que, en su caso, se detecten en la auditoría.

 

h) Revisar e informar con carácter previo los folletos de emisión y en general la información que deba suministrar el Consejo a

los mercados y sus órganos de supervisión.

 

i)Informar al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes decisiones, sobre: a) la creación o

adquisición o toma de participaciones de sociedades instrumentales o domiciliadas en paraísos fiscales; b) cualesquiera otras

transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la

Sociedad; c) Información financiera que la sociedad deba hacer pública periódicamente.

 

j) Establecer y supervisar el funcionamiento de un procedimiento que permita a los empleados comunicar a la Comisión de

manera confidencial y, si se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente

financieras y contables, que adviertan en el funcionamiento de la Sociedad
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k)Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en materia relacionada con los Mercados de Valores, el

Reglamento del Consejo de Administración, el Reglamento de la Junta General de Accionistas y, en general, de las reglas de

gobierno de la Compañía y hacer las propuestas necesarias para su mejora. En particular, corresponde a la Comisión de

Auditoría y Control recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas disciplinarias a miembros del alto equipo

directivo de la Compañía.

 

(l)Recibir información del responsable de asuntos fiscales de la sociedad sobre las políticas fiscales aplicadas, al menos con

carácter precio a la formulación de las cuentas anuales y a la presentación del Impuesto sobre Sociedades y, cuando sea

relevante, sobre las consecuencias fiscales de las operaciones o asuntos cuya aprobación se someta a la aprobación del

Consejo de Administración o de la Comisión Ejecutiva. La Comisión de Auditoría y Control dará traslado al Consejo de

Administración de la información recibida.

 

(m)Evaluar, al menos una vez al año, su funcionamiento y la calidad de sus trabajos

 

 

 

B.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique al auditor

entrante y saliente:

 
NO

Auditor saliente Auditor entrante

 

 

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido de los mismos:

 
NO

 

 

B.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de los de

auditoría y en ese caso declare el  importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que

supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

 
SI

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de

auditoría (miles de euros)

9 0 9

Importe trabajos distintos de los de

auditoría/Importe total facturado por la firma

de auditoría (en%)

1,000 0,000 1,000

 

 

B.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas o

salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el Presidente del Comité de Auditoría para explicar el

contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

 
NO
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B.1.39 Indique el número de años que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida realizando la

auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el

número de años auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de años en los que las cuentas

anuales han sido auditadas:

 

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 2 2

Sociedad Grupo

Nº de años auditados por la firma actual de

auditoría/Nº de años que la sociedad ha sido

auditada (en %)

7,2 7,2

 

 

B.1.40 Indique las participaciones de los miembros del Consejo de Administración de la sociedad en el capital de

entidades que tengan el mismo, análogo o complementario género de actividad del que constituya el objeto social,

tanto de la sociedad como de su grupo, y que hayan sido comunicadas a la sociedad. Asimismo, indique los cargos

o funciones que en estas sociedades ejerzan:

 

 

 

B.1.41 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con

asesoramiento externo:

 
SI

Detalle del procedimiento

El Reglamento del Consejo de Administración prevé la posibilidad de que los Consejeros Externos puedan acordar la

contratación de asesores legales, contables, financieros u otros expertos con el fin de poder ser auxiliados en el ejercicio

de sus funciones. La decisión de contratar estos servicios ha de ser comunicada al Presidente de la compañía, pudiendo

ser vetada por el Consejo de Administración cuando dicha contratación no se considere necesaria para el cabal

desempeño de las funciones encomendadas a los consejeros externos o cuando su coste no sea razonable a la vista de la

importancia del problema o cuando la asistencia técnica que se recaba pueda ser dispensada adecuadamente por

expertos y técnicos de la compañía.

 

 

B.1.42 Indique y en su caso detalle si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar con la

información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con tiempo suficiente:

 
SI

Detalle del procedimiento

El Reglamento del Consejo de Administración establece que es obligación de todo Consejero el recabar cuanta
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Detalle del procedimiento

información estime necesaria o conveniente en cada momento para el buen desempeño de su cargo. A tal fin el Consejero

se encuentra investido de facultad para informarse sobre cualquier aspecto de la compañía, para examinar sus libros,

registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones sociales en la medida en que resulte necesario o

conveniente para el diligente ejercicio del cargo. Dicho derecho de información se extiende también a las distintas

sociedades filiales que integran el grupo consolidado de empresas, debiendo ser siempre ejercitado conforme a las

exigencias de la buena fe. El ejercicio del derecho de información se canalizará a través del Presidente o del Consejero

Delegado, quien atenderá las solicitudes de los consejeros, facilitándole directamente la información u ofreciéndole los

interlocutores apropiados en el nivel de la organización que proceda.

 

 

B.1.43 Indique y en su caso detalle si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros a informar y,

en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:

 
SI

Explique las reglas

El artículo 36.2 del  Reglamento del Consejo de Administración establece la obligación de los consejeros de informar a la

Sociedad de cualquier hecho o situación que pueda perjudicar al crédito o reputación de ésta y, en particular, de las

causas penales en la que aparezca como imputado así como de sus posteriores vicisitudes procesales. Por lo que

respecta a los supuestos de dimisión, el artículo 15.2 del Reglamento del Consejo de Administración establece que el

Consejo de Administración solicitará a los consejeros que pongan su cargo a disposición del Consejo, entre otros, en los

siguientes casos:- Cuando desaparezcan las razones por las que fue nombrado-Cuando se vean incursos en alguno de los

supuestos de incompatibilidad o prohibición previstos en la Ley, los Estatutos Sociales, el Reglamento del Consejo o

cualquier otra norma aplicable.-Cuando resulten gravemente amonestados por la Comisión de Auditoria y Control por

haber incumplido alguna de sus obligaciones como consejeros.-Cuando su permanencia en el Consejo pueda perjudicar al

crédito y reputación de la Sociedad.

 

 

B.1.44 Indique si algún miembro del Consejo de Administración ha informado a la sociedad que ha resultado

procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo

124 de la Ley de Sociedades Anónimas:

 
NO

 

 

Indique si el Consejo de Administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa explique de forma

razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe en su cargo.

 
NO

Decisión

tomada

Explicación razonada

 

 

B.2 Comisiones  del Consejo de Administración
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B.2.1 Detalle todas las comisiones del Consejo de Administración y sus miembros:

 

 

 
COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipologia

DON JUAN JOSE TORIBIO DAVILA PRESIDENTE INDEPENDIENTE

DON IGNACIO LÓPEZ DEL HIERRO BRAVO VOCAL INDEPENDIENTE

DON LUIS BASTIDA IBARGÜEN VOCAL INDEPENDIENTE

DON PEDRO MATEACHE SACRISTAN VOCAL DOMINICAL

 

 
COMISIÓN DE AUDITORIA Y CONTROL

Nombre Cargo Tipologia

DON LUIS RIVERA NOVO PRESIDENTE INDEPENDIENTE

ARALIA ASESORES S.L VOCAL DOMINICAL

DON IGNACIO BONILLA GANOSA VOCAL DOMINICAL

JOSE FRANCISCO MATEU ISTURIZ VOCAL INDEPENDIENTE

 

 

 

B.2.2 Señale si corresponden al Comité de Auditoría las siguientes funciones.

 

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y, en

su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

SI

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales

riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente
SI

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el

presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta

dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

SI

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial y, si

se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente financieras

y contables, que adviertan en el seno de la empresa

SI
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Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo,

así como las condiciones de su contratación
SI

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su

ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones
SI

Asegurar la independencia del auditor externo SI

En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorías de las

empresas que lo integren
SI

 

 

B.2.3 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las responsabilidades que

tienen atribuidas cada una de las comisiones del Consejo.

 
Denominación comisión

COMISION EJECUTIVA

Breve descripción

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. Regulada en el artículo 24 del Reglamento del Consejo

de Administración. Será convocada por su Presidente. Se reunirá, con carácter ordinario,  al menos una vez al

trimestre y, con caracter extraordinario, cada vez que lo estime necesario el Presidente , el Consejero Delegado o

tres de sus miembros. Quedará válidamente constituida cuando concurran a la reunión, presentes o

representados, la mitad más uno de sus miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los asistentes. La

delegación de permanente de facultades por parte del  Consejo de Administración a favor de la Comisión

Ejecutiva deberá realizarse de forma expresa y concreta, comprendiendo el acuerdo de delegación la

enumeración y descripción de cada una de las facultades que son objeto de delegación. RESPONSABILIDADES.

Informará al Consejo de Administración de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas haciendo uso de

sus facultades delegadas. En los casos en los que , a juicio del Presidente o de tres de sus miembros, la

importancia del asunto así lo aconsejara, los acuerdos adoptados por la Comisión se someterán a ratificación del

pleno del Consejo.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE AUDITORIA Y CONTROL

Breve descripción

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO    

   

De acuerdo con el  artículo 25 del Reglamento del Consejo de Administración, todos los miembros de esta

Comisión deberán ser Consejeros Externos, teniéndose en cuenta en dicha designación sus conocimientos en

materia de contabilidad, auditoría y gestión de riesgos.    

   

Se reunirá periódicamente en función de las necesidades y, al menos, cuatro veces al año. Una de las sesiones

estará destinada a evaluar la eficiencia y el cumplimiento de las reglas y procedimientos de gobierno de la

sociedad y preparar la información que el Consejo ha de aprobar e incluir dentro de su documentación pública

anual.    

   

Será convocada por su Presidente, cuando lo estime conveniente o a requerimiento del Presidente del Consejo o

de dos miembros de la propia comisión.    

   

Estará obligado a asistir a las sesiones de la comisión y a prestarle su colaboración y acceso a la información de

que disponga, cualquier miembro del equipo directivo o del personal de la compañía que fuese requerido a tal fin.

También podrá requerir la Comisión asistencia a sus sesiones de los auditores de cuentas.    

   

Para el mejor cumplimiento de sus funciones, podrá la comisión recabar el asesoramiento de expertos externos,

cuya contratación solicitará al Consejo, que no podrá denegarla si no fuera de manera razonada atendiendo al

interés de la sociedad.    
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RESPONSABILIDADES    

   

De conformidad con el  artículo 25.2. del Reglamento del Consejo de Administración, la Comisión de Auditoria y

Control tendrá sin perjuicio de otros cometidos que le asigne la Ley, la Junta General de Accionistas o el Consejo

de Administración, las siguientes responsabilidades básicas:    

   

a) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en

materia de su competencia, y considerar las sugerencias que sobre dicha materia le formulen los accionistas, el

Consejo de Administración y los directivos de la sociedad.    

  

b) Proponer la designación del auditor, las condiciones de contratación, el alcance del mandato profesional y, en

su caso, la revocación o no renovación. 

   

c) Relaciones con los auditores externos, evaluar los resultados de cada auditoría y las respuestas del equipo de

gestión a sus recomendaciones y mediar en los casos de discrepancias entre aquéllos y éste en relación con los

principios y criterios aplicables en la preparación de los estados financieros, así como para recibir información

sobre aquellas cuestiones que puedan poner a riesgo la independencia de los auditores y cualesquiera otras

relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones

previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas técnicas de auditoría. La Comisión favorecerá

que los auditores de la sociedad cabecera del grupo asuman la responsabilidad de las auditorias de todas las

empresas que lo integren.

En todo caso, la Comisión de Auditoría y Control deberá recibir anualmente del Auditor de Cuentas, la

confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculadas a ésta, directa o

indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de  cualquier clase prestados a estas

entidades por el citado Auditor o por las personas o entidades vinculados a éste de acuerdo con lo dispuesto en

la Ley 19/1988 de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas.

La Comisión de Auditoría y Control deberá emitir, con carácter previo a la emisión del Informe de Auditoría de

Cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia del Auditor de Cuentas. Este

Informe habrá de pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que se hace

referencia en el párrafo anterior.

 

  

d) Supervisar el cumplimiento del contrato de auditoría, procurando que la opinión sobre las cuentas y los

contenidos principales del informe de auditoría sean redactados de forma clara y precisa.    

  

e) Supervisión de los servicios de auditoría interna de la compañía, y, en particular;     

 

-Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna;     

-Proponer la selección, nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna;     

-Proponer el presupuesto de ese servicio;     

-Revisar el plan anual de trabajo de la auditoría interna y el informe anual de sus actividades;     

-Recibir información periódica sobre sus actividades; y     

-Verificar que los Altos Directivos tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.    

  

f) Revisar las cuentas de la sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación

de los principios de contabilidad generalmente aceptados, así como informar las propuestas de modificación de

principios y criterios contables sugeridos por la dirección.    

  

g) Conocer el proceso de información financiera y los sistemas internos de control. En relación con ello     

  

-Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y al

Grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del perímetro de

consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables generalmente aceptados, dando cuenta de ello al

Consejo de Administración e informando de las propuestas de modificación de principios y criterios contables

sugeridos por la dirección. La Comisión verificará que los estados financieros trimestrales y semestrales se

formulan con los mismos criterios contables que los anuales.    
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-Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, asegurándose de que la misma

identifique al menos:     

   

i) Los distintos tipos de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros, legales  reputacionales) a los que se

enfrenta la Sociedad;     

 

ii) La fijación del nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable;     

 

iii) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados en caso de que lleguen a

materializarse;    

 

iv) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos,

incluidos los pasivos contingentes  y los riesgos fuera de balance.     

 

-Discutir con el auditor las debilidades significativas del sistema de control interno que, en su caso, se detecten en

la auditoría.

   

h) Revisar e informar con carácter previo los folletos de emisión y en general la información que deba suministrar

el Consejo a los mercados y sus órganos de supervisión.     

  

i) Informar al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las correspondientes decisiones, sobre a) la

creación o adquisición de sociedades instrumentales o domiciliadas en paraísos fiscales, b) cualesquiera otras

transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la

transparencia de la Sociedad, c) información financiera que la Sociedad deba hacer pública periódicamente.  

  

j) Establecer y supervisar el funcionamiento de un procedimiento que permita a los empleados comunicar a la

Comisión de manera confidencial y, si se considera apropiado, anónima, las irregularidades de potencial

trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el funcionamiento de la Sociedad.   

  

k) Examinar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en materia relacionada con los Mercados de

Valores, el Reglamento del Consejo de Administración, el Reglamento de la Junta General de Accionistas y, en

general, de las reglas de gobierno de la compañía y hacer las propuestas necesarias para su mejora. En

particular, corresponde a la Comisión de Auditoria y Control recibir información y, en su caso, emitir informe sobre

medidas disciplinarias a miembros del alto equipo directivo de la Compañía.

 

l)Recibir información del responsable de asuntos fiscales de la sociedad sobre las políticas fiscales aplicadas, al

menos con carácter precio a la formulación de las cuentas anuales y a la presentación del Impuesto sobre

Sociedades y, cuando sea relevante, sobre las consecuencias fiscales de las operaciones o asuntos cuya

aprobación se someta a la aprobación del Consejo de Administración o de la Comisión Ejecutiva. La Comisión de

Auditoría y Control dará traslado al Consejo de Administración de la información recibida.

 

m)Evaluar, al menos una vez al año, su funcionamiento y la calidad de sus trabajos

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO   

  

De acuerdo con el artículo 26 del Reglamento del Consejo de Administración , la mayoría de los  miembros de la

Comisión de Nombramientos deberán ser  independientes.   

  

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá cada vez que el Consejo de la compañía o su

Presidente soliciten la emisión de un informe o la presentación de propuestas en el ámbito de sus competencias y

siempre que, a juicio del Presidente de la Comisión, resulte conveniente para el buen desarrollo de sus funciones.
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En todo caso se reunirá una vez al año para preparar la información sobre las retribuciones de los consejeros que

el Consejo ha de someter a la Junta e incluir dentro de su información pública anual.   

  

RESPONSABILIDADES   

  

Sin perjuicio de cualquier otro cometido que le pudiera asignar el Consejo de Administración, la Comisión de

Nombramientos y Retribuciones tendrá las siguientes  competencias:  

 

a) Informar al Consejo con criterios de objetividad y adecuación a los intereses sociales, sobre las propuestas de

nombramiento, reelección y cese de Consejeros y altos directivos de la sociedad y sus filiales evaluando las

competencias, conocimientos y experiencia necesarios de los candidatos para cubrir las vacantes y velar para

que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de mujeres,

buscando e incluyendo entre los potenciales candidatos a mujeres que reúnan el perfil profesional buscado, en su

caso.

 

b) Informar al Consejo sobre las propuestas de designación y cese del Secretario y, en su caso, Vicesecretario

del Consejo.   

  

c) Examinar y organizar, en la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo

de la compañía y, en su caso, hacer propuestas al Consejo para que dicha sucesión se produzca de forma

ordenada y bien planificada.    

  

d) Organizar y coordinar, junto con el Presidente del Consejo, la evaluación anual periódica del Consejo de

Administración conforme a lo dispuesto en el artículo  20.4  del presente Reglamento.    

  

e) Elevar un informe al Consejo de Administración a efectos de la evaluación anual del desempeño de sus

funciones por el Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la Compañía.   

 

f) Verificar anualmente el mantenimiento del carácter con que fue nombrado cada consejero, de lo que se dará

cuenta en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

  

g) Proponer al Consejo el régimen de retribuciones:   

  

-.del Presidente y del Consejero o Consejeros Delegados, en su caso.   

  

-de los demás miembros del Consejo de Administración.   

  

h) Revisar el régimen de retribución del Consejo de Administración de manera periódica para asegurar su

adecuación a los cometidos desempeñados por cada uno de sus miembros y elaborar y proponer al Consejo de

Administración un informe anual sobre las remuneraciones del Consejo.

  

i) Elevar al Consejo las propuestas de bandas de retribuciones para los Altos Directivos de la compañía y de sus

sociedades filiales.   

  

j) Proponer al Consejo los contratos-tipo para los Altos Directivos de la Compañía y de sus sociedades filiales.   

  

k) Informar los planes de incentivos.   

  

l) Informar en relación con las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de intereses.   

  

m) Ejercer aquellas otras competencias asignadas a esta Comisión en el presente Reglamento.

 

 

 

B.2.4 Indique las facultades de asesoramiento, consulta y en su caso, delegaciones que tienen cada una de las

comisiones:
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Denominación comisión

COMISION EJECUTIVA

Breve descripción

El Consejo de Administración delegó en la Comisión Ejecutiva las siguientes facultades:

1o. La elaboración y propuesta al Consejo de Administración del plan estratégico o de negocio.

2o. La elaboración y propuesta al Consejo de Administración del presupuesto anual.

3o. El análisis y propuesta al Consejo de Administración de las adquisiciones o de las operaciones corporativas

del grupo.

4o. La ejecución y seguimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE AUDITORIA Y CONTROL

Breve descripción

La Comision de Audioria y Control deberá informar a la Junta General sobre las cuestiones que en ella planteen

los accionistas en materia de su competencia y considerar las sugerencias que sobre dicha materia le formulen

los accionistas, el Consejo de Administración y los directivos de la sociedad.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones deberá:

-Informar al Consejo sobre las propuestas de nombramiento de Consejeros y altos directivos de la compañía y

sus filiales.

-Informar los planes de incentivos.

-Informar en relación con las transacciones que impliquen o puedan implicar conflictos de intereses.

 

 

 

B.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del Consejo, el lugar en que están

disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará

si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada  comisión.

 
Denominación comisión

COMISION EJECUTIVA

Breve descripción

La Comisión Ejecutiva está regulada en el artículo 24 del Reglamento del Consejo de Administración, documento

disponible en la página wed de la sociedad.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE AUDITORIA Y CONTROL

Breve descripción

La Comisión de Auditoria y Control  está regulada en el artículo 25 del Reglamento  del Consejo de

Administración, documento disponible y al que se puede acceder para su consulta en la página web de la

sociedad.

Anualmente la Comisión de Auditoria y Control elabora un Informe que incluye una relación de las actividades

realizadas durante el ejercicio. Este documento se pone a disposición de los accionistas con motivo de cada

Junta General de Accionistas de la sociedad. También se puede acceder al mismo desde la página web de la

sociedad.

 
Denominación comisión

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Breve descripción

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones está regulada en el artículo 26 del Reglamento del Consejo de

Administración, documento disponible en la página web de la sociedad.
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Anualmente la Comision de Nombramientos y Retribuciones elabora un Informe que incluye una relación de las

actividades realizadas durante el ejercicio. Este documento se pone a disposición de los accionistas con motivo

de cada Junta General de la sociedad. También se puede acceder al mismo a través de la página web de la

sociedad.

 

 

 

B.2.6 Indique si la composición de la comisión ejecutiva refleja la participación en el Consejo de los diferentes

consejeros en función de su condición:

 
SI

 

 

 

 

C - OPERACIONES VINCULADAS
 

C.1 Señale si el Consejo en pleno se ha reservado aprobar, previo informe favorable del Comité de Auditoría o

cualquier otro al que se hubiera encomendado la función, las operaciones que la sociedad realice con consejeros,

con accionistas significativos o representados en el Consejo, o con personas a ellos vinculadas:

 
SI

 

 

C.2 Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

 

Nombre o denominación

social del accionista

significativo

Nombre o denominación

social de la sociedad o

entidad de su grupo

Naturaleza de la

relación

Tipo de la

operación

Importe (miles de

euros)

CAIXABANK S.A AMPER, S.A. Financiera Acuerdos de

financiación

préstamos y

aportaciones de

capital

(prestatario)

4.000

 

 

C.3  Detalle las operaciones relevantes que supongan una transferencia de recursos u obligaciones entre la

sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

 

 

 

C.4  Detalle las operaciones relevantes realizadas por la sociedad con otras sociedades pertenecientes al mismo

grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros consolidados y no

formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones:
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C.5  Indique si  los miembros del Consejo de Administración se han encontrado a lo largo del ejercicio en alguna

situación de conflictos de interés, según lo previsto en el artículo 127 ter de la LSA.

 
NO

 

 

C.6  Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de intereses

entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

 
El Reglamento del Consejo de Administración establece que los administradores deben comunicar al Consejo de

Administración cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que pudiera tener con el interés de la sociedad. En caso de

conflicto, el administrador afectado se debe abstener de intervenir en la operación a que el conflicto se refiera.   

  

Se considera que existe interés personal del Consejero cuando el asunto afecte a un miembro de su familia o a una sociedad

en la que desempeñe un puesto directivo o tenga una participación significativa en su capital social.   

  

El Consejero no podrá realizar, directa o indirectamente, transacciones profesionales o comerciales con la sociedad ni con

cualquiera de las sociedades que integran el Grupo, cuando dichas actividades sean ajenas al tráfico ordinario de la Sociedad o

no se realicen en condiciones de mercado, a no ser que informe anticipadamente de ellas al Consejo de Administración y éste,

previo informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, apruebe la transacción con el voto a favor de la mayoría

absoluta de los Consejeros asistentes a la sesión.

 

 

 

C.7  ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

 
NO

 

 

Identifique a las sociedades filiales que cotizan:

 

 

 

 

 

 

D - SISTEMAS DE CONTROL DE RIESGOS
 

D.1 Descripción general de la política de riesgos de la sociedad y/o su grupo, detallando y evaluando los riesgos

cubiertos por el sistema, junto con la justificación de la adecuación de dichos sistemas al perfil de cada tipo de

riesgo.

 
El Grupo Amper cuenta con unos sistemas de control de riesgos adecuados a su actividad y dispone de un Mapa de Riesgos

Corporativo configurado como herramienta para facilitar la identificación, gestión y seguimiento de todos aquellos riesgos con

impacto significativo sobre los objetivos de la entidad. El seguimiento y actualización del Mapa de Riesgos Corporativo es

responsabilidad de las diferentes Unidades de Negocio y de la Auditoría Interna. La Comisión de Auditoría y Control supervisa y

verifica dicha información asegurando adicionalmente la alineación de los riesgos afrontados por la sociedad con su estrategia.

 

Durante el ejercicio 2011 el Consejo de Administración del Grupo Amper aprobó una nueva política marco en la que se basa el

sistema de control interno sobre la información financiera (SCIIF) adaptándose a los nuevos requerimientos legales. Asimismo,

durante el ejercicio 2011 se llevó a cabo la implementación formal del SCIIF y ha sido desarrollado durante el ejercicio 2012.



 40

 

 

Las principales categorías de riesgos contempladas son las siguientes:

 

-Riesgos relativos a procesos,

 

estos riesgos son gestionados a nivel de Unidad de Negocio y monitorizados de manera centralizada por el departamento de

Control de Gestión y verificados por el departamento de Auditoría Interna.

 

Los procesos de obtención de la información económico- financiera consolidada se desarrollan de manera centralizada y bajo

criterios corporativos, siendo las Cuentas Anuales de la Sociedad, las consolidadas así como las correspondientes a cada

sociedad participada con peso significativo verificadas por auditores externos.

 

En el año en curso se ha procedido a revisar determinados procesos de gestión de acuerdo a la situación coyuntural de

mercado.

 

 

-Riesgos financieros,

 

los riesgos de índole financiera son gestionados a través del Comité de Riesgos Financieros, efectuando dicho Comité un

seguimiento detallado de la exposición al riesgo de tipo de cambio y/o de tipo de interés de cada Unidad de Negocio y

proponiendo políticas y decisiones de cobertura a la Comisión de Auditoría y Control.

	

Respecto a la exposición a riesgos de crédito, Amper dispone de una solvente cartera de clientes, tanto a nivel nacional como

internacional que conlleva un riesgo muy poco significativo respecto del riesgo de crédito.

 

 

-Riesgos tecnológicos,

 

dadas las actividades llevadas a cabo por las distintas Unidades de Negocio de Amper, la protección de su tecnología y

desarrollos es un hito primordial para el mantenimiento de su ventaja competitiva. A tal fin Amper dispone de determinados

criterios y políticas de desarrollo, contratación de personal y subcontratación de actividades que garantizan dicha protección.

 

 

-Riesgos de Capital Humano,

 

al igual que lo comentado respecto de la tecnología, Amper es consciente de la necesidad de contar con el mejor Capital

Humano para desarrollar sus actividades y mantener su ventaja competitiva, por ello todas las sociedades del grupo disponen

de una política retributiva de carácter variable ligada a al desarrollo profesional y a la consecución de objetivos personales para,

de esta forma, identificar y premiar a sus mejores profesionales.

 

Asimismo,

 

-la sociedad dispone de un canal de denuncias creado por la Comisión de Auditoría y Control para que cualquier empleado del

grupo pueda formular denuncias sobre cuestiones ligadas al control interno, contabilidad o auditoria,

 

-la sociedad dispone de una estructura de apoderamiento que permite elevar las garantías y controles sobre todos los actos

jurídicos,

 

-la sociedad dispone de un Código Interno de Conducta en materia relacionada con el mercado de valores.

 

 

 

D.2 Indique si se han materializado durante el ejercicio, alguno de los distintos tipos de riesgo (operativos,

tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, fiscales...) que afectan a la sociedad y/o su grupo,
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NO

 

 

En caso afirmativo,  indique las circunstancias que los han motivado y si han funcionado los sistemas de control

establecidos.

 

 

 

D.3 Indique si existe alguna comisión u otro órgano de gobierno encargado de establecer y supervisar estos

dispositivos de control.

 
SI

 

 

En caso afirmativo detalle cuales son sus funciones.

 
Nombre de la comisión u órgano

AUDITORIA INTERNA

Descripción de funciones

a) Apoyar a la Alta Dirección en los esfuerzos de mejora de la gestión en cualquier ámbito; b) Verificar la correcta

utilización de todos los recursos del Grupo Amper en términos de economía, eficiencia y eficacia; c) Analizar el

grado de cumplimiento de las metas y objetivos de la organización; d) Evaluar la eficiencia de los procedimientos

y sistemas administrativos y de control,e) supervisar las cuestiones planteadas a través del canal de denuncias; f)

Establecer políticas y procedimientos para guiar la actividad de Auditoría Interna,g) evaluar el funcionamiento de

los controles internos establecidos en cualquier campo de actividad y recomendar las medidas que incrementen

su efectividad. h) Controlar el correcto cumplimiento de las políticas, normas e instrucciones de la Dirección, así

como las recomendaciones aceptadas por la Empresa o admitidas por la Comisión de Auditoria y Control; i)

Determinar el grado de economía, eficiencia y eficacia con que se utilizan los recursos del Grupo Amper; j)

Informar a la dirección de las irregularidades de todo tipo que hayan sido detectadas, recomendando la forma de

eliminarlas; k) Desarrollar las funciones de supervisión y auditoría relacionadas en el Plan Anual de Auditoría

Interna, y elaborar y distribuir los informes correspondientes a sus trabajos; l) Realizar los estudios especiales

que le sean encargados; m) Proponer a los órganos competentes de la empresa la creación de Normas y

Procedimientos de Control,n) coordinar con la Auditoría Externa todos los aspectos relacionados con el desarrollo

de sus actividades,o) incrementar la calidad de la información transmitida al objeto de transmitir una ´imagen fiel´.

 
Nombre de la comisión u órgano

COMISION DE AUDITORIA Y CONTROL

Descripción de funciones

a) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en

materia de su competencia, y considerar las sugerencias que sobre dicha materia le formulen los accionistas, el

Consejo de Administración y los directivos de la sociedad; b) Proponer la designación del auditor, las condiciones

de contratación, el alcance del mandato profesional y, en su caso, la revocación o no renovación; c) Relaciones

con los auditores externos, evaluar los resultados de cada auditoria y las respuestas del equipo de gestión a sus

recomendaciones y mediar en los casos de discrepancias entre aquellos y éste en relación con los principios y

criterios aplicables en la preparación de los estados financieros, así como para recibir información sobre aquellas

cuestiones que puedan poner a riesgo la independencia de los auditores y cualesquiera otras relacionadas con el

proceso de desarrollo de la auditoria de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas en la

legislación de auditoria de cuentas y en las normas técnicas de auditoria; d) Supervisar el cumplimiento del

contrato de auditoria, procurando que la opinión sobre las cuentas y los contenidos principales del informe de

auditoria sean redactados de forma clara y precisa; e) Supervisión de los servicios de auditoria interna de la

compañía, conocer y comprobar la adecuación e integridad del proceso de información financiera y de los

sistemas internos de control y revisar la designación y sustitución de sus responsables; f) Revisar las cuentas de

la sociedad, vigilar el cumplimiento de los requerimientos legales y la correcta aplicación de los principios de

contabilidad generalmente aceptados, así como informar las propuestas de modificación de principios y criterios
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contables sugeridos por la dirección; g) Revisar los folletos de emisión y la información financiera periódica que

deba suministrar el Consejo a los mercados y sus órganos de supervisión; h) Examinar el cumplimiento del

Código Interno de Conducta en materia relacionada con el Mercado de Valores, el Reglamento del Consejo de

Administración, el Reglamento de la Junta General de Accionistas y, en general, de las reglas de gobierno de la

compañía y hacer las propuestas necesarias para su mejora. En particular, corresponde a la Comisión de

Auditoria recibir información y, en su caso, emitir informe sobre medidas disciplinarias a miembros del alto equipo

directivo de la Compañía.

 

 

 

D.4 Identificación y descripción de los procesos de cumplimiento de las distintas regulaciones que afectan a su

sociedad y/o a su grupo.

 
La sociedad no desarrolla su actividad en mercados regulados.

 

Adicionalmente a los controles descritos anteriormente, y respecto del cumplimiento de cualquier obligación jurídica o normativa

derivada de las actividades de la sociedad, esta dispone de una Secretaría General y de un departamento de Asesoría Jurídica

encargada de velar por dicho cumplimiento.

 

 

 

 

 

E - JUNTA GENERAL
 

E.1 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen de mínimos previsto en la Ley de Sociedades

Anónimas (LSA) respecto al quórum de constitución de la Junta General

 
NO

% de quórum distinto al establecido

en art. 102 LSA para supuestos

generales

% de quórum distinto al establecido

en art. 103 LSA para supuestos

especiales del art. 103

Quórum exigido en 1ª convocatoria 0 0

Quórum exigido en 2ª convocatoria 0 0

 

 

E.2 Indique y en su caso detalle si existen diferencias con  el régimen previsto en la Ley de Sociedades Anónimas

(LSA) para el régimen de adopción de acuerdos sociales.

 
NO
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Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSA.

 

 

 

E.3 Relacione los derechos de los accionistas en relación con las juntas generales, que sean distintos a los

establecidos en la LSA.

 
No existen en la sociedad derechos de los accionistas distintos de los establecidos en la Ley de Sociedades de Capital con

relación a las Juntas Generales.   

  

Los derechos de los accionistas relativos a este tema se encuentran detallados en el Reglamento de la Junta General de

Accionistas cuyo texto íntegro está disponible en la página web de la sociedad.

 

 

 

E.4 Indique, en su caso, las medidas adoptadas para fomentar la participación  de los accionistas en las juntas

generales.

 
La sociedad pone a disposición de los accionistas, en su página web, información sobre la Junta General, su orden del día, las

propuestas de acuerdo que el Consejo somete a la aprobación de la Junta, los informes justificativos de las propuestas de

acuerdo que el Consejo de Administración eleva a la Junta en aquellos supuestos en los que la Ley lo exige o la sociedad lo

considera conveniente, las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión del ejercicio anterior, el Informe Anual de Gobierno

Corporativo del ejercicio anterior, un Informe sobre Politica Retributiva del Consejo de Administración, Informes sobre las

funciones y competencias de las Comisiones de Auditoria y Control y de Nombramientos y Retribuciones, además de toda

aquella información relevante sobre la compañía y los consejeros que el Consejo de Administración considere pueda ser de

interés para los accionistas.  

 

También se informa a los accionistas del procedimiento que deben seguir para llevar a cabo la delegación y voto a distancia en

el supuesto de que no vayan a asistir personalmente a la Junta General.

 

Con motivo de la celebración de cada Junta General Ordinaria de Accionistas la la sociedad habilita en su página web  un Foro

Electrónico de Accionistas con el fin de facilitar la comunicación entre ellos con carácter previo a la Junta General.

 

 

 

E.5 Indique si el cargo de presidente de la Junta General coincide con el cargo de presidente del Consejo de

Administración. Detalle, en su caso, qué medidas se adoptan para garantizar la independencia y buen

funcionamiento de la Junta General:

 
SI

Detalles las medidas

Los Estatutos Sociales y el Reglamento de la Junta General de Accionistas regula la forma en la que se debe desarrollar la

Junta. La Junta General se reunirá cuando lo acuerde el Consejo de Administración o cuando lo solicite un número de

socios que sean titulares de, al menos, el 5% del capital social expresando en la solicitud los asuntos a tratar. Los

accionistas que representen, al menos, el 5% del capital social, podrán solicitar que se publique un complemento a la

convocatoria de la Junta General de Accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día. Todo accionista con

derecho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta General por medio de otra persona, aunque ésta no sea

accionista, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por la Ley. La representación deberá conferirse por escrito y

con carácter especial para cada Junta.

 

Los accionistas que tengan derecho de asistencia podrán ejercer su derecho de voto mediante: a) Su asistencia, personal

o a través de representante, a la Junta General. b) Correspondencia postal. Las Juntas serán presididas por el Presidente
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Detalles las medidas

del Consejo de Administración y el Secretario del Consejo actuará como Secretario de la Junta. Los accionistas, en

cumplimiento de lo establecido en el artículo  272 de la Ley de Sociedades de Capitaly demás normas aplicables, podrán

proceder al examen en el domicilio social, (calle Marconi número 3, Parque Tecnológico de Madrid, 28760 Tres Cantos) y

solicitar la entrega o envío de forma inmediata y gratuita, a partir de la fecha de publicación del anuncio de convocatoria de

la Junta General, de los documentos sometidos a la aprobación de la Junta a los que se hace referencia en el anuncio de

convocatoria.

 

Los Sres. accionistas tendrán toda la información y documentación de la Junta General a su disposición en la página web

de la sociedad www.amper.es.

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 197.1 de la Ley de Sociedades de Capital y en el artículo 18 del

Reglamento de la Junta General, los accionistas podrán solicitar del Consejo de Administración, hasta el séptimo día

anterior al previsto para la celebración de la Junta, las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o formular por

escrito las preguntas que estimen convenientes, sobre los asuntos comprendidos en el orden del día. Asimismo podrán

solicitar las informaciones o aclaraciones o formular las preguntas que estimen convenientes sobre la información

accesible al público que la sociedad hubiere facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la celebración

de la última Junta General.

 

El Presidente ordenará los debates y las intervenciones de los señores accionistas con el fin de que la sesión discurra en

forma ordenada y con una duración razonable pudiendo poner término a los debates cuando estime suficientemente

debatido un asunto, ordenará las votaciones y resolverá las dudas que se susciten sobre el orden del día y, en general,

ejercerá todas las facultades que sean necesarias para el desarrollo de la sesión.  Podrá llamar al orden o a la cuestión a

los señores accionistas que se expresen de forma ofensiva hacia personas o instituciones, usen un lenguaje inadecuado o

se separaren de la cuestión que motiva su intervención. Podrá asimismo limitar el tiempo de las intervenciones. Durante

toda la sesión estará a disposición de los accionistas en lugar visible una mesa en la que puedan inscribirse para el turno

de palabra.  Esa inscripción podrán hacerla por escrito con carácter previo a la sesión. El Presidente decidirá si las

intervenciones de los accionistas tienen lugar al finalizar el debate de cada punto o cuando todos ellos, o un bloque de

ellos hayan sido debatidos. A solicitud de los accionistas intervinientes, constará en acta el contenido de la intervención de

acuerdo con su trascripción literal. A los accionistas que así lo solicitaren se les remitirá a su domicilio la trascripción de su

intervención.

 

Cada uno de los puntos que forman parte del Orden del Día serán objeto de votación por separado. Los acuerdos se

adoptarán por mayoría de las acciones presentes o representadas en la Junta. Cada acción da derecho a un voto.

 

Desde el año 2007 el Consejo de Administración ha solicitado la asistencia de un Notario a la Junta con el fin de que

levantara acta notarial de la reunión.

 

 

E.6 Indique, en su caso, las modificaciones introducidas durante el ejercicio en el reglamento de la Junta General.

 
La Junta General de Accionistas celebrada el 27 de junio de 2012, acordó modificar el preámbulo y los artículos 2, 6, 7, 8, 10,

11, 14, 18, 23 y 28 del  Reglamento de la Junta de Accionistas cuya nueva redacción consta en la página web de la sociedad.

 

 

 

E.7 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el  ejercicio al que se refiere el presente

informe:

 

Datos de asistencia

% voto a distancia 
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Datos de asistencia

Fecha Junta

General

% de presencia

física

% en

representación

% voto a distancia 

Total

Voto electrónico Otros

27/06/2012 36,980 18,240 0,000 0,000 55,220

 

 

 

E.8 Indique brevemente los acuerdos adoptados en las juntas generales celebrados en el ejercicio al que se refiere

el presente informe y porcentaje de votos con los que se ha adoptado cada acuerdo.

 
La Junta General Ordinaria de Accionistas de AMPER, S.A. celebrada el día 27 de junio de 2012, en segunda convocatoria,

adoptó los siguientes acuerdos:

 

Primero

 

Aprobar las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión tanto de AMPER S.A. como de su Grupo Consolidado de Sociedades así

como la gestión del Consejo de Administración, todo ello correspondiente al ejercicio económico cerrado el día 31 de diciembre

de 2011.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.155.287 acciones, representativas del 99,97% del

capital asistente a la Junta.

 

Segundo

 

Aprobar la propuesta de distribución de resultados propuesta por el Consejo de Administración, y que aparece reflejada en la

Memoria del ejercicio puesta a su disposición, y que es la siguiente:

 

(Miles de euros)

BASE DE REPARTO                                                (Miles de euros)

Beneficios del ejercicio de Amper, S.A.                                    1.550

 

APLICACIÓN

Resera legal                                                                                 155

Compensación de Resultados negativos                                  1.395

de ejercicios anteriores

 

TOTAL                                                                                       1.550

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.156.552 acciones, representativas del 99,98% del

capital asistente a la Junta, con 495 votos en contra, representativos del 0,00% del capital asistente a la Junta.

 

Tercero

 

3.1.Ratificar el nombramiento por cooptación, realizado por el Consejo de Administración, y reelegir a Aralia Asesores S.L.,

representada por D. José Manuel Arrojo Botija, para mandato como consejera dominical, por el plazo fijado en los estatutos.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.153.807 acciones, representativas del 99,96% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 3.240 acciones, representativas del 0,02% del capital asistente a la Junta.

 

3.2. Ratificar el nombramiento por cooptación, realizado por el Consejo de Administración, y reelegir, o designar si fuera
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preciso, a Veremonte España, S.L.U., representada por D. Jaime Espinosa de los Monteros Pitarque para mandato como

consejera dominical por el plazo fijado en los estatutos.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.153.807 acciones, representativas del 99,96% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 3.240 acciones, representativas del 0,02% del capital asistente a la Junta.

 

3.3.1. Ratificar el nombramiento por cooptación, realizado por el Consejo de Administración, y reelegir, o designar si fuera

preciso, a D. Yago Enrique Méndez Pascual, como consejero dominical, para mandato como consejero dominical por el plazo

fijado en los estatutos.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 16.872.073 acciones, representativas del 98,32% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 188.503 acciones representativas del 1,10% del capital asistente a la

Junta.

 

3.3.2. Ratificar el nombramiento por cooptación, realizado por el Consejo de Administración, y reelegir, o designar si fuera

preciso, a D. Luis Bastida Ibargüen, para mandato como consejero independiente por el plazo fijado en los estatutos.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 16.872.073 acciones, representativas del 98,32% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 188.503 acciones representativas del 1,10% del capital asistente a la

Junta.

 

3.3.3. Fijar el número de miembros que han de integrar el Consejo de Administración, dentro del mínimo y el máximo previsto

en el artículo 20 de los Estatutos Sociales, en 11.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 16.872.073 acciones, representativas del 98,32% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 188.503 acciones representativas del 1,10% del capital asistente a la

Junta.

 

3.3.4. Designar a D. Ignacio Bonilla Ganosa para mandato como consejero dominical por el plazo fijado en los estatutos.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 16.872.073 acciones, representativas del 98,32% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 188.503 acciones representativas del 1,10% del capital asistente a la

Junta.

 

Cuarto

 

Modificar los artículos 13, 14, 19, 22 e introducir un nuevo artículo 16 bis en los Estatutos Sociales de AMPER, S.A. que

quedarán redactados, tal y como consta en los documentos puestos a disposición de los Sres. Accionistas en la página web de

la sociedad.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.156.552 acciones, representativas del 99,98% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 495 acciones representativas del 0,00% del capital asistente a la Junta.

 

Quinto

 

Modificar el Preámbulo y los artículos 2, 6, 7, 8, 10, 11, 14, 18, 23 y 28 del Reglamento de la Junta de Accionistas que

quedarán redactados, tal y como consta en los documentos puestos a disposición de los Sres. Accionistas en la página web de

la sociedad.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.155.287 acciones, representativas del 99,97% del

capital asistente a la Junta.

 

Sexto

6.1 Autorizar al Consejo de Administración, tan ampliamente como sea necesario en Derecho, para que, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital, pueda ampliar el capital social, sin previa consulta a la Junta

General, en una o varias veces y en cualquier momento, por un plazo que va desde la fecha de la presente Junta hasta la fecha

en la que se celebre la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas, en la cantidad máxima permitida por la Ley, es decir, la
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mitad del capital social en el momento de la autorización, mediante la emisión de nuevas acciones ordinarias o rescatables o de

cualquier otro tipo de conformidad con las exigencias legales aplicables -con o sin prima- consistiendo el contravalor de las

nuevas acciones a emitir en aportaciones dinerarias.

Asimismo podrá fijar los términos y condiciones del aumento de capital, ofrecer libremente las nuevas acciones no suscritas en

el plazo de suscripción preferente, establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital quedará aumentado sólo en la

cuantía de las acciones suscritas y dar nueva redacción al artículo de los Estatutos Sociales relativo al capital social.

El Consejo de Administración quedará facultado para excluir, total o parcialmente, el derecho de suscripción preferente en los

términos del artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital.

 

6.2. Dejar sin efecto, en la parte no utilizada, la autorización concedida por la Junta General de Accionistas el día 19 de junio de

2008.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 16.868.874 acciones, representativas del 98,30% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 194.516 acciones representativas del 1,13% del capital asistente a la

Junta.

 

Séptimo

 

7.1. Delegar en el Consejo de Administración, al amparo de lo dispuesto en el régimen general sobre emisión de obligaciones,

en el artículo 319 del Reglamento del Registro Mercantil, y aplicando lo previsto en los artículos 297.1 b) 506 y 511 de la Ley de

Sociedades de Capital, la facultad de emitir valores de renta fija, tanto de naturaleza simple como canjeable y/o convertible, así

como ´warrants´ sobre acciones de nueva emisión o acciones en circulación de la Sociedad, de conformidad con las siguientes

condiciones:

 

1. Valores objeto de la emisión: Los valores para cuya emisión se faculta al Consejo podrán ser obligaciones, bonos y demás

valores de renta fija de naturaleza análoga, tanto simples como, en el caso de obligaciones y bonos, canjeables por acciones de

la

Sociedad y/o convertibles en acciones de la Sociedad, así como ´warrants´ sobre acciones de nueva emisión o acciones en

circulación de la sociedad.

2. Plazo de la delegación: La emisión de los valores podrán efectuarse en una o en varias veces, en cualquier momento, dentro

del plazo que va desde la fecha de la presente Junta hasta la fecha en la que se celebre la próxima Junta General Ordinaria de

Accionistas.

3. Importe máximo de la delegación: El importe total de la emisión o emisiones de valores que se acuerden al amparo de la

presente delegación, tanto de naturaleza simple como convertibles y/o canjeable, o ´warrants´ unido al de las demás emisiones

de la Sociedad en circulación en el momento en que se haga uso de ella, no podrá exceder el límite máximo de la cifra de

capital social desembolsado más las reservas que figuren en el último balance aprobado y las cuentas de regularización y

actualización de balances aceptadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, previsto en el apartado 1 del artículo 405 de la

Ley de Sociedades de Capital.

4. Alcance de la delegación: En uso de la delegación de facultades que aquí se acuerda y a título meramente enunciativo, no

limitativo, corresponderá al Consejo de

Administración determinar, para cada emisión:

(a) Su importe, dentro siempre del expresado límite cuantitativo global.

(b) El lugar de emisión- nacional o extranjero- y la moneda o divisa y en caso de que sea extranjera, su equivalencia en euros.

(c) La denominación, ya sean bonos u obligaciones- incluso subordinadas, ´warrants´ o cualquiera otra admitida en Derecho.

(d) La fecha o fechas de emisión; el número de valores y, en su caso, su valor nominal, que no será inferior al nominal de las

acciones.

(e) El tipo de interés, fechas y procedimientos de pago del cupón.

(f) En el caso de los ´warrants´, en importe y, en su caso, forma de cálculo, de la prima y del precio.

(g) El carácter de perpetua o amortizables y en este último caso el plazo de amortización y la fecha del vencimiento.

(h) El tipo de reembolso, primas y lotes.

(i) Las garantías

(j) La forma de representación, mediante títulos o anotaciones en cuenta.

(k) Derecho de suscripción preferente, en su caso, y régimen de suscripción.

(l) Legislación aplicable.

(m) Solicitar, en su caso, la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales, organizados o no,

nacionales o extranjeros, de los valores que se emitan con los requisitos que en cada caso exija la normativa vigente y, en

general, cualquiera otra condición de la emisión.
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(n) En su caso, designar al Comisario y aprobar las reglas fundamentales que hayan de regir las relaciones jurídicas entre la

Sociedad y en Sindicato de tenedores de los valores que se emitan.

 

5. Bases y modalidades e conversión y/o canje de obligaciones y bonos: Para el caso de emisión de obligaciones o bonos

convertibles y/o canjeables, y a efectos de la determinación de las bases y modalidades de la conversión y/o canje, se acuerda

establecer los siguientes criterios:

(a) Los valores que se emitan al amparo de este acuerdo serán convertibles en acciones nuevas de la Sociedad y/o canjeables

por acciones en circulación de la propia Sociedad, quedando facultado el Consejo de Administración para determinar si son

convertibles y/o canjeables, así como para determinar si son necesaria o voluntariamente convertibles y/o canjeables, y en el

caso de que lo sean voluntariamente, a opción de su titular o del emisor, con la periodicidad y durante el plazo que se

establezca el acuerdo de emisión y que no podrá exceder de diez (10) años contados desde la fecha de emisión.

(b) También podrá el Consejo de Administración establecer, para el caso de que la emisión fuese convertible y canjeable, que

el emisor se reserva el derecho de optar en cualquier momento entre la conversión en acciones nuevas o su canje por acciones

en circulación, concretándose la naturaleza de las acciones a entregar al tiempo de realizar la conversión o canje, pudiendo

optar incluso por entregar una combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. En todo caso, el emisor

deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de los valores de renta fija que convierten y/o canjeen en una

misma fecha.

Normalmente la relación de conversión y/o canje será fija y, a tales efectos, los valores de renta fija se valorarán por su importe

nominal y las acciones al cambio fijo que se determine en el acuerdo del Consejo de Administración en el que se haga uso de

esta delegación, o al cambio determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo, y en función

del valor de cotización en Bolsa de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o periodo/s que se tomen como referencia en el

mismo acuerdo. En todo caso, el precio de la acción, a los efectos de su conversión o canje, no podrá ser inferior al mayor entre

(a) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo de las Bolsas españolas

durante el periodo que el Consejo de Administración determine, que no será superior a tres meses ni inferior a quince días

anteriores a la fecha en la que el

Consejo adopte el acuerdo de emisión de los valores de renta fija, y (b) el precio de cierre de las acciones en el mismo Mercado

Continuo del día anterior al de la adopción del referido acuerdo de emisión.

(c) No obstante lo previsto en el párrafo anterior, podrá acordarse emitir las obligaciones o bonos con una relación de

conversión y/o canje variable. En este caso, el precio de las acciones a efectos de la conversión y/o canje será la media

aritmética de los precios de cierre de las acciones de la Sociedad en el Mercado Continuo durante un periodo a determinar por

el Consejo de Administración, no superior a tres meses ni inferior a quince días antes de la fecha de conversión y/o canje, con

una prima o, en su caso, un descuento sobre dicho precio por la acción. La prima o descuento podrá ser distinta para cada

fecha de conversión y/o canje de cada emisión o tramo de emisión, si bien, en caso de fijarse un descuento sobre el precio por

acción, éste no podrá ser superior a un 30%.

(d) Cuando proceda la conversión y/o canje, las fracciones de acción que en su caso correspondiera entregar al titular de las

obligaciones se redondearán por defecto hasta el número entero inmediatamente inferior y cada tenedor recibirá en metálico la

diferencia que en tal supuesto pueda producirse.

(e) Conforme a lo previsto en el artículo 415 de la Ley de Sociedades de Capital, no podrán ser convertidas obligaciones en

acciones cuando el valor nominal de aquéllas sea inferior al de éstas. Asimismo, el valor de la acción no podrá ser, en ningún

caso, inferior a su valor nominal.

(f) En el momento de aprobar una emisión de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables al amparo de la autorización

contenida en el presente acuerdo, el Consejo de Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de los

criterios anteriormente descritos, las bases y modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión.

Este informe será acompañado del correspondiente informe de los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 414 de la

Ley de Sociedades de Capital. Asimismo, dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y, en su caso, de los

titulares de valores de renta fija convertibles y/o canjeables y/o de ´warrants´ y comunicados en la primera Junta General que se

celebre tras el acuerdo de emisión.

 

6. Bases y modalidades del ejercicio de los ´warrants´: Para el caso de emisiones de

´warrants´, a las que se aplicará por analogía lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital para las emisiones de

obligaciones convertibles, y a los efectos de la determinación de las bases y modalidades de su ejercicio, se acuerda establecer

los siguientes criterios:

(a) Los ´warrants´ que se emitan al amparo de este acuerdo podrán dar derecho a la suscripción de acciones nuevas de la

Sociedad y/o a la adquisición de acciones en circulación de la propia Sociedad, quedando facultado el Consejo de

Administración para determinar si dan derecho a la suscripción de acciones nuevas o a la adquisición de acciones ya en

circulación.

(b) El plazo para el ejercicio de los valores emitidos será determinado por el Consejo y no podrá exceder de diez (10) años
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contados desde la fecha de emisión.

(c) También podrá el Consejo establecer que la Sociedad se reserva el derecho de optar por que el titular del ´warrant´ deba

suscribir acciones de nueva emisión o adquirir acciones en circulación en el momento del ejercicio del ´warrant´, pudiendo optar

incluso por entregar una combinación de acciones de nueva emisión con acciones preexistentes. En todo caso, la Sociedad

deberá respetar la igualdad de trato entre todos los titulares de ´warrants´ que los ejerciten en la misma fecha.

(d) El precio del ejercicio de los ´warrants´ será el que determine el Consejo de Administración en el acuerdo de emisión, o será

determinable en la fecha o fechas que se indiquen en el propio acuerdo del Consejo en función del valor de cotización en Bolsa

de las acciones de la Sociedad en la fecha/s o periodo/s que se tomen como referencia en el mismo acuerdo. El precio de

ejercicio podrá ser variable en función del momento del ejercicio del ´warrant´. En todo caso, el precio e la acción a considerar

no podrá ser inferior al mayor entre (a) la media aritmética de los precios de cierre de las acciones de a Sociedad en el Mercado

Continuo de las Bolsas españolas durante el periodo que el Consejo de Administración determine, que no será superior a tres

meses ni inferior a quince días anteriores a la fecha en la que el Consejo adopte el acuerdo de emisión de los ´warrants´, y (b)

el precio de cierre de las acciones en el mismo Mercado Continuo del día anterior al de la adopción del referido acuerdo de

emisión.

La suma de la prima o primas abonadas por cada ´warrant´ y su precio de ejercicio no podrá ser en ningún caso inferior al valor

de cotización de la acción de la Sociedad considerado de acuerdo con lo establecido en el párrafo anterior, ni al valor nominal

de la acción de la sociedad.

(e) Al tiempo de aprobar una emisión de ´warrants´ al amparo de la autorización contenida en el presente acuerdo, el Consejo

de Administración emitirá un informe desarrollando y concretando, a partir de los criterios anteriormente descritos, las bases y

modalidades de la conversión específicamente aplicables a la indicada emisión. Este informe será acompañado del

correspondiente informe de los auditores de cuentas a que se refiere el artículo 414 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos

informes serán puestos a disposición de los accionistas y, en su caso, de los titulares de valores de renta fija convertibles y/o

canjeables y/o de ´warrants´ y comunicados en la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de emisión.

 

7. Otras facultades delegadas en el Consejo: En todo caso, la delegación para la emisión de obligaciones o bonos convertibles

y/o canjeables, así como ´warrants´ comprenderá, a título enunciativo y no limitativo, las siguientes facultades:

(a) La facultad de aumentar el capital en la cuantía necesaria para atender las solicitudes de conversión de valores convertibles

o de ejercicio de ´warrants´ sobre acciones de nueva emisión.

Dicha facultad sólo podrá ser ejercitada en la medida en la que el Consejo, sumando el capital que aumente para atender la

emisión de obligaciones o bonos convertibles o el ejercicio de ´warrants´ sobre acciones de nueva emisión, y los restantes

aumentos de capital que hubiera acordado al amparo de autorizaciones concedidas por la Junta, no exceda el límite de la mitad

de la cifra del capital social previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de Sociedades de Capital.

Esta autorización para aumentar el capital incluye la de emitir y poner en circulación, en una o varias veces, las acciones

representativas del mismo que sean necesarias para llevar a efecto la conversión o ejercicio, así como la de dar redacción al

artículo de los Estatutos Sociales relativo a la cifra del capital y para, en su caso, anular la parte de dicho aumento de capital

que no hubiere sido necesaria para la conversión en acciones o el ejercicio de los ´warrants´.

(b) La facultad para excluir, al amparo de lo previsto en el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital, el derecho de

suscripción preferente de accionistas o titulares de obligaciones o bonos convertibles y/o canjeables y ´warrants´, cuando así lo

exija el interés social.

En cualquier caso, si el Consejo decidiera suprimir el derecho de suscripción preferente en relación con una emisión concreta

de obligaciones o bonos convertibles o de ´warrants´ sobre acciones de nueva emisión que eventualmente decida realizar al

amparo de la presente autorización, emitirá al tiempo de aprobar la emisión un informe detallando las concretas razones de

interés social que justifiquen dicha medida, que será objeto del correlativo informe del Auditor de Cuentas al que hace

referencia el artículo 506 de la Ley de Sociedades de Capital. Dichos informes serán puestos a disposición de los accionistas y

titulares de obligaciones o bonos convertibles y comunicados en la primera Junta General que se celebre tras el acuerdo de

emisión.

(c) La facultad de desarrollar y concretar las bases y modalidades de la conversión y/o canje y/o ejercicio de los ´warrants´

teniendo en cuenta los criterios anteriormente establecidos.

 

8. Información a los accionistas: El Consejo de Administración, en las sucesivas Juntas Generales que celebre la sociedad,

informará a los accionistas del uso que, en su caso, haya hecho hasta ese momento de la delegación de facultades a la que se

refiere el presente acuerdo.

 

9. Cotización de los valores: La Sociedad solicitará la admisión a negociación en mercados secundarios oficiales o no oficiales,

organizados o no, nacionales o extranjeros, de las obligaciones, bonos y otros valores que se emitan en virtud de esta

delegación, facultándose al Consejo para la realización de los trámites y actuaciones necesarios para la admisión a cotización

ante los organismos competentes de los distintos mercados de valores nacionales o extranjeros.
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A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del Reglamento de Bolsas de Comercio, se hace constar expresamente que, en

caso de que se solicitase posteriormente la exclusión de la cotización de los valores emitidos en virtud de esta delegación, ésta

se adoptará con las mismas formalidades a que se refiere dicho artículo y, en tal supuesto, se garantizará el interés de los

accionistas u obligacionistas que se opongan o no voten el acuerdo, cumpliendo los requisitos establecidos en la Ley de

Sociedades de Capital y disposiciones concordantes, todo ello de acuerdo con lo dispuesto en el citado Reglamento de la

Bolsas de Comercio, en la Ley del Mercado de Valores y en las disposiciones que la desarrollen.

 

7.2. Dejar sin efecto en la parte no utilizada la autorización concedida por la Junta General de Accionistas el día 19 de junio de

2008.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 16.868.874 acciones, representativas del 98,30% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 196.276 acciones representativas del 1,14% del capital asistente a la

Junta.

 

Octavo

 

Delegar en el Consejo de Administración las facultades necesarias para solicitar ante la Sociedad Rectora de las Bolsas de

Valores y la Comisión Nacional del Mercado de Valores la admisión a cotización oficial en Bolsa de las nuevas acciones,

obligaciones y demás títulos que se pudieran emitir, en su caso, en virtud de las autorizaciones que tiene otorgadas el Consejo

de Administración, llevando a cabo la redacción de los folletos informativos y el cumplimiento de los trámites exigidos legal y

reglamentariamente, así como para adoptar los acuerdos que resulten necesarios para la permanencia en cotización de las

acciones, obligaciones u otros valores en circulación de la Sociedad.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 16.868.904 acciones, representativas del 98,30% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 194.486 acciones representativas del 1,13% del capital asistente a la

Junta.

 

Noveno

 

Se somete a votación de los señores accionistas, con carácter consultivo, el informe aprobado por el Consejo de

Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, sobre la política de retribuciones de los

consejeros, que comprende el resumen de la aplicación de dichas política durante el ejercicio 2011, incluyendo el detalle de las

retribuciones individuales devengadas por cada uno de los consejeros en dicho ejercicio, así como la política aprobada por el

Consejo para el año en curso y la prevista, en su caso, para años futuros.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.153.450 acciones, representativas del 99,96% del

capital asistente a la Junta y con el voto en contra de 3.597 acciones, representativas del 0,02% del capital asistente a la Junta.

 

Décimo

 

Intercambiar las stock options de eLandia International Inc., actualmente existentes por stock options de Amper S.A.

Los 25 beneficiarios actuales del plan de eLandia International Inc poseen un total de

1.617.276 stock options de eLandia , de las que 1.398.266 se encuentran ya atribuidas y asignadas y 219.010 están pendientes

de atribución.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones informó positivamente para que estos beneficiarios puedan convertir dichas

Stock Options de eLandia en opciones de acciones de Amper, S.A., utilizando los mismos términos y proporciones del acuerdo

de intercambio de acciones de ambas compañías, con la condición añadida de transcurrir un año desde la firma del acuerdo

para poder ejercerlas.

Esta proporción supone que las 1.398.266 opciones ya asignadas de eLandia Internacional Inc se canjean por 157.285 stock

options de Amper S.A. y las 219.010 opciones pendientes de atribución se canjearán por 24.636 stock options de Amper S.A. El

valor de ejecución de dichas opciones será de 2,55 euros, valor equiparable al valor de ejercicio que poseen actualmente.

El Consejo de Administración de Amper S.A. acordó por unanimidad delegar en el Consejero Delegado, D. Alfredo Redondo

Iglesias, los términos y condiciones de la finalización del Plan de Stock Options de ELandia International Inc.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.153.450 acciones, representativas del 99,96% del

capital asistente a la Junta y con el voto en contra de 1.837 acciones, representativas del 0,01% del capital asistente a la Junta.
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Undécimo

 

De conformidad con lo previsto en artículo 115.1 a la Ley 24/1988 de 28 de julio, del Mercado de Valores, se informa a la Junta

General de Accionistas de que, con el objeto de adaptar el Reglamento del Consejo de Administración a las novedades

legislativas y con el fin de introducir mejoras materiales y formales en su texto, el Consejo de Administración, con fecha 25 de

abril de 2012, aprobó por unanimidad la modificación de los artículos 3, 5, 6, 9, 12, 17, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 36 y 44 de dicho

Reglamento.

 

Duodécimo

 

Ratificar la creación de la página web corporativa de Amper, S.A., a efectos de lo dispuesto en el artículo 11 bis de la Ley de

Sociedades de Capital, que tiene la siguiente dirección. www. amper.es.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.155.287 acciones, representativas del 99,97% del

capital asistente a la Junta.

 

Décimo tercero

 

Delegar en el Consejo de Administración, con expresas facultades de sustitución, las más amplias facultades que en derecho

sean necesarias para que proceda a fijar, completar, desarrollar y modificar los acuerdos adoptados por la presente Junta

General, realizando cuantos trámites sean necesarios ante la entidad encargada del registro de anotaciones en cuenta, el

Ministerio de Economía y Hacienda, la Comisión Nacional del Mercado de Valores y cualesquiera otros organismos, públicos o

privados, así como para redactar y publicar los anuncios exigidos por la Ley, concediéndole igualmente facultades para el

cumplimiento de cuantos requisitos fueran legalmente exigibles para llevarlos a buen fin, pudiendo completar y subsanar

omisiones o defectos en dichos acuerdos, quedando también facultados para otorgar cuantos documentos públicos o privados

consideren necesarios para la adaptación de los mismos a la calificación verbal o escrita del Registrador Mercantil y de

cualquier autoridad o institución competente realizando cuantos actos sean necesarios para llevarlos a buen fin y, en particular,

para lograr la inscripción en el Registro Mercantil de los que sean inscribibles.

 

Este acuerdo fue aprobado con el voto a favor de accionistas titulares de 17.154.792 acciones, representativas del 99,97% del

capital asistente a la Junta, con el voto en contra de 495 acciones, representativas del 0,00% del capital asistente a la Junta.

 

 

 

E.9 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones  necesarias para

asistir a la Junta General.

 
NO

Número de acciones necesarias para asistir a la Junta General

 

 

E.10 Indique y justifique las políticas seguidas por la sociedad referente a las delegaciones de voto en la junta

general.

 
Como se ha indicado anteriormente todo accionista que tenga derecho de asistencia a la Junta podrá hacerse representar por

otra persona aunque ésta no sea accionista, cumpliendo los requisitos y formalidades exigidos por la Ley. La representación

deberá conferirse por escrito y con carácter especial para cada Junta.   

 

La representación es revocable. La asistencia personal a la Junta del representado tendrá valor de revocación de la

representación otorgada.  

 

Los documentos en los que consten las representaciones o delegaciones para la Junta, incluidas las que se hagan a favor de

algún miembro del Consejo de Administración, contendrán las instrucciones sobre el sentido del voto respecto de los puntos del
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orden del día de la Junta, entendiéndose que, de no impartirse éstas, el representante votará a favor de las propuestas de

acuerdos formuladas por el Consejo de Administración.

 

 

 

E.11 Indique si la compañía tiene conocimiento de la política de los inversores institucionales de participar o no en

las decisiones de la sociedad:

 
NO

 

 

E.12 Indique la dirección y modo de acceso al contenido de gobierno corporativo en su página Web.

 
Dirección: www. amper.es  

Al contenido referente a gobierno corporativo se accede a través del apartado denominado Accionistas que aparece en la

página principal de la sociedad.

 

 

 

 

 

F - GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

 

 

 
Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado de buen  gobierno.

En el supuesto de no cumplir alguna de ellas, explique las recomendaciones, normas, prácticas o criterios, que aplica la

sociedad.

 

1.  Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir un mismo

accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus

acciones en el mercado.
Ver epígrafes: A.9, B.1.22, B.1.23 y E.1, E.2

 
Cumple

 

2.  Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con precisión:

a)  Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio  entre ellas, así como las de la sociedad

dependiente cotizada con las demás empresas del  grupo;

b)  Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.
Ver epígrafes: C.4 y C.7

 
No Aplicable

 

3.  Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la Junta General de

Accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en particular, las siguientes:

a)  La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante "filialización" o incorporación a

entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, incluso

aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;
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b)  La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una modificación efectiva del

objeto social;

c)  Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

 
Cumple

 

4.  Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la Junta General, incluida la información a que se refiere

la recomendación 28, se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de la convocatoria de la Junta.

 
Cumple

 

5.  Que en la Junta General se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente independientes, a fin de

que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de voto. Y que dicha regla se aplique, en

particular:

a)  Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b)  En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean sustancialmente

independientes.
Ver epígrafe: E.8

 
Cumple

 

6.  Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan legitimados

como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos conforme a las instrucciones de

éstos.
Ver epígrafe: E.4

 
Cumple

 

7.  Que el Consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense el mismo

trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer máximo, de forma sostenida,

el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders)  la empresa respete las leyes y

reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y buenas prácticas de los sectores y

territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios adicionales de responsabilidad social que hubiera

aceptado voluntariamente.

 
Cumple

 

8.   Que  el Consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización precisa

para su puesta en práctica, así como  supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos marcados y respeta el

objeto e interés social de la compañía.  Y que, a tal fin, el Consejo en pleno se reserve la competencia de aprobar:

a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i)    El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii)   La política de inversiones y financiación;

iii)  La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv)	  La política de gobierno corporativo;

v)	  La política de responsabilidad social corporativa;

vi)	  La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii)  La política de control y gestión de riesgos, así como el  seguimiento periódico de los sistemas internos de

información y control.
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viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.
Ver epígrafes: B.1.10, B.1.13, B.1.14 y D.3

b)  Las siguientes decisiones :

i)    A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos, así

como sus cláusulas de indemnización.
Ver epígrafe: B.1.14

ii)   La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus

funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.
Ver epígrafe: B.1.14

iii)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

iv)	  Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características, tengan

carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la Junta General;

v)	  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o representados en el

Consejo, o con personas a ellos vinculados ("operaciones vinculadas").

Esa autorización del Consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones vinculadas que

cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en masa a

muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como suministrador del

bien o servicio del que se trate;

3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el Consejo apruebe las operaciones vinculadas  previo informe favorable del Comité de

Auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que los consejeros a los

que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto,  se ausenten de la sala de reuniones mientras

el Consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al Consejo lo sean con carácter indelegable, salvo las

mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la Comisión Delegada,

con posterior ratificación por el Consejo en pleno.
Ver epígrafes: C.1 y C.6

 
Cumple

 

9.  Que el Consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que hace

aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a  quince miembros.
Ver epígrafe: B.1.1

 
Cumple

 

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del Consejo y que el

número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad del grupo societario y

el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la sociedad.
Ver epígrafes: A.2, A.3, B.1.3 y B.1.14

 
Cumple

 

11.	Que si existiera algún consejero externo que no pueda ser considerado dominical ni independiente, la sociedad

explique tal circunstancia y sus vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya con sus accionistas.
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Ver epígrafe: B.1.3

 
No Aplicable

 

12.	Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros  dominicales y el de

independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los consejeros

dominicales  y  el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso  de los dominicales sea mayor

que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º  En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones accionariales

que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan accionistas, con paquetes accionariales de

elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas  representados en el Consejo, y

no tengan vínculos entre sí.
Ver epígrafes: B.1.3, A.2 y A.3

 
Cumple

 

13.	Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.
Ver epígrafe: B.1.3

 
Cumple

 

14.	Que el carácter de cada consejero se explique por el Consejo ante la Junta General de Accionistas que deba

efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo, previa verificación por la Comisión de Nombramientos. Y que en dicho Informe también se

expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales a instancia de accionistas cuya

participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan las razones por las que no se hubieran

atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el Consejo procedentes de accionistas cuya participación

accionarial sea igual o superior a la de otros a cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.
Ver epígrafes: B.1.3 y B.1 4

 
Cumple

 

15.	Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, el Consejo explique los motivos y  las iniciativas

adoptadas para corregir tal situación; y que, en particular, la Comisión de Nombramientos vele para que al

proveerse nuevas vacantes:

a)  Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de

consejeras;

b)  La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el perfil

profesional buscado.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.27 y B.2.3

 
Explique

El Consejo de Administración de Amper S.A. no está integrado por ninguna mujer. Sin embargo, el cargo de Vicesecretaria si

recae en una mujer.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, en el momento de cubrir vacantes o de proponer el nombramiento o

reelección de Consejeros sigue procedimientos de selección objetivos e imparciales que no obstaculizan la selección de

consejeras, buscando e incluyeno entre los potenciales candidatos a las personas, sean hombres o mujeres, que reunan el

perfil buscado.
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16.	Que el Presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del Consejo, se asegure de que los consejeros

reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación activa de los consejeros

durante las sesiones del Consejo, salvaguardando su libre toma de posición y expresión de opinión; y organice y

coordine con los presidentes de las Comisiones relevantes la evaluación periódica del Consejo, así como, en su

caso, la del Consejero Delegado o primer ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

17.	Que, cuando el Presidente del Consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de los

consejeros independientes para solicitar la convocatoria del Consejo o la inclusión de nuevos puntos en el orden del

día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y para dirigir la evaluación por

el Consejo de su Presidente.
Ver epígrafe: B.1.21

 
No Aplicable

 

18.	Que el Secretario del Consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del Consejo:

a)  Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por los organismos

reguladores;

b)  Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la Junta, del Consejo y demás

que tenga la compañía;

c)  Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código Unificado que la

compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del Secretario, su nombramiento y

cese sean informados por la Comisión de Nombramientos y aprobados por el pleno del Consejo; y que dicho

procedimiento de nombramiento y cese conste en el Reglamento del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.34

 
Cumple

 

19.	Que el Consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones, siguiendo el

programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada Consejero proponer otros puntos

del orden del día inicialmente no previstos.
Ver epígrafe: B.1.29

 
Cumple

 

20.	Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el Informe

Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera con instrucciones.
Ver epígrafes: B.1.28 y B.1.30

 
Cumple

 

21.	Que cuando los consejeros o el Secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el caso de

los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas en el Consejo, a

petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

 
Cumple
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22.	Que el Consejo en pleno evalúe una vez al año:

a)  La calidad y eficiencia del funcionamiento del Consejo;

b)  Partiendo del informe que le eleve la Comisión de Nombramientos, el desempeño de sus funciones por el

Presidente del Consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c)  El funcionamiento de sus Comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.
Ver epígrafe: B.1.19

 
Cumple

 

23.	Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que juzguen

precisa sobre asuntos de la competencia del Consejo. Y que, salvo que los Estatutos o el Reglamento del Consejo

establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al Presidente o al Secretario del Consejo.
Ver epígrafe: B.1.42

 
Cumple

 

24.	Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el

cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de este derecho,

que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la empresa.
Ver epígrafe: B.1.41

 
Cumple

 

25.	Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros un

conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo. Y que ofrezcan

también a los consejeros programas de actualización de conocimientos  cuando las circunstancias lo aconsejen.

 
Cumple

 

26.	Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para

desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a)  Que los consejeros informen a la Comisión de Nombramientos de sus restantes obligaciones profesionales,

por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b)  Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar

parte sus consejeros.
Ver epígrafes: B.1.8, B.1.9 y B.1.17

 
Cumple

 

27.	Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General

de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el Consejo:

a)  A propuesta de la Comisión de Nombramientos, en el caso de consejeros independientes.

b)  Previo informe de la Comisión de Nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Cumple

 

28.	Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente información

sobre sus consejeros:

a)  Perfil profesional y biográfico;
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b)  Otros Consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c)  Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose, en el caso de

consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan vínculos.

d)  Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los posteriores, y;

e)  Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

 
Cumple

 

29.	Que los consejeros independientes no permanezcan como tales durante un período continuado superior a 12

años.
Ver epígrafe: B.1.2

 
Explique

Si bien el artículo 13.3 del Reglamento del Consejo de Administración de Amper S.A. establece que el Consejo de

Administración procurará que los Consejeros independientes no permanezcan como tales por un periodo de 12 años, el propio

consejo ha considerado que, dadod el gran valor que aporta a la sociedad derivado de su rpofesionalidad, experiencia y buen

conocimiento de la sociedad, el Consejero D. José F. Mateu Istúriz, Consejero independiente desde 1999, debe seguir

desempeñando sus cargos,  motivo por el que se propuso a la Junta su reelección, por un plazo de cinco años, en la Junta

General de Accionistas celebrada en el año 2009.

 

30.	Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda

íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda, cuando dicho

accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros

dominicales.
Ver epígrafes: A.2, A.3 y B.1.2

 
Cumple

 

31.	Que el Consejo de Administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del

cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa,

apreciada por el Consejo previo informe de la Comisión de Nombramientos. En particular, se entenderá que existe

justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las

circunstancias descritas en el epígrafe 5 del apartado III de definiciones de este Código.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas de Adquisición,

fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en la estructura de capital de la

sociedad cuando tales cambios en la estructura del Consejo vengan propiciados por el criterio de

proporcionalidad señalado en la Recomendación 12.
Ver epígrafes: B.1.2, B.1.5 y B.1.26

 
Cumple

 

32.	Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en

aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les obliguen a

informar al Consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como de sus posteriores

vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por alguno de los

delitos señalados en el artículo 124 de la Ley de Sociedades Anónimas, el Consejo examine el caso tan pronto

como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida si procede o no que el consejero continúe

en su cargo. Y que de todo ello el Consejo de cuenta, de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno

Corporativo.
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Ver epígrafes: B.1.43 y B.1.44

 
Cumple

 

33.	Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta de

decisión sometida al Consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma especial los

independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés, cuando se trate de

decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el Consejo.

Y que cuando el Consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero hubiera

formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por dimitir, explique las razones

en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al Secretario del Consejo, aunque no tenga la condición de consejero.

 
Cumple

 

34.	Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de su

mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del Consejo. Y que, sin perjuicio de

que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta en el Informe Anual de

Gobierno Corporativo.
Ver epígrafe: B.1.5

 
Cumple

 

35.	Que la política de retribuciones aprobada por el Consejo se pronuncie como mínimo sobre las siguientes

cuestiones:

a)  Importe de los componentes fijos, con desglose, en su caso, de las dietas por participación en el Consejo y

sus Comisiones y una estimación de la retribución fija anual a la que den origen;

b)  Conceptos retributivos de carácter variable, incluyendo, en particular:

i)   Clases de consejeros a los que se apliquen, así como explicación de la importancia relativa de los

conceptos retributivos variables respecto a los fijos.

ii)  Criterios de evaluación de resultados en los que se base cualquier derecho a una remuneración

en acciones, opciones sobre acciones o cualquier componente variable;

iii) Parámetros fundamentales y fundamento de cualquier sistema de primas anuales (bonus) o de otros

beneficios no satisfechos en efectivo; y

iv)  Una estimación del importe absoluto de las retribuciones variables a las que dará origen el plan

retributivo propuesto, en función del grado de cumplimiento de las hipótesis u objetivos que tome

como referencia.

c)	Principales características de los sistemas de previsión (por ejemplo, pensiones complementarias, seguros de

vida y figuras análogas), con una estimación de su importe o coste anual equivalente.

d)	Condiciones que deberán respetar los contratos de quienes ejerzan funciones de alta dirección como

consejeros ejecutivos, entre las que se incluirán:

i) Duración;

ii)	 Plazos de preaviso; y

iii) Cualesquiera otras cláusulas relativas a primas de contratación, así como indemnizaciones o

blindajes por resolución anticipada o terminación de la relación contractual entre la sociedad y el

consejero ejecutivo.
Ver epígrafe: B.1.15

 
Cumple
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36.	Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de la

sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor de la acción,

retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los consejeros las

mantengan hasta su cese como consejero.
Ver epígrafes: A.3 y B.1.3

 
Cumple

 

37.	Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación, cualificación y

responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para  comprometer su independencia.

 
Cumple

 

38.	Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta  las eventuales

salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

 
Cumple

 

39.	Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen las cautelas técnicas precisas para

asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus beneficiarios y no derivan

simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad de la compañía o de otras

circunstancias similares.

 
Cumple

 

40.	Que el Consejo someta a votación de la Junta General de Accionistas, como punto separado del orden del día, y

con carácter consultivo, un informe sobre la política de retribuciones de los consejeros. Y que dicho informe se

ponga a disposición de los accionistas, ya sea de forma separada o de cualquier otra forma que la sociedad

considere conveniente.

Dicho informe se centrará especialmente en la política de retribuciones aprobada por el Consejo para el año ya

en curso, así como, en su caso, la prevista para los años futuros. Abordará todas las cuestiones a que se refiere

la Recomendación 35, salvo aquellos extremos que puedan suponer la revelación de información comercial

sensible. Hará hincapié en los cambios más significativos de tales políticas sobre la aplicada durante el ejercicio

pasado al que se refiera la Junta General. Incluirá también un resumen global de cómo se aplicó la política de

retribuciones en dicho ejercicio pasado.

Que el Consejo informe, asimismo, del papel desempeñado por la Comisión de Retribuciones en la

elaboración de la política de retribuciones y, si hubiera utilizado asesoramiento externo, de la

identidad de los consultores externos que lo hubieran prestado.
Ver epígrafe: B.1.16

 
Cumple

 

41.	Que la Memoria detalle las retribuciones individuales de los consejeros durante el  ejercicio e incluya:

a)    El desglose individualizado de la remuneración de cada consejero, que incluirá, en su caso:

i)    Las dietas de asistencia u otras retribuciones fijas como consejero;

ii)	  La remuneración adicional como presidente o miembro de alguna comisión del Consejo;

iii)  Cualquier remuneración en concepto de participación en beneficios o primas, y la razón por la

que se otorgaron;



 61

iv)	  Las aportaciones a favor del consejero a planes de pensiones de aportación definida; o el

aumento de derechos consolidados del consejero, cuando se trate de aportaciones a planes de

prestación definida;

v)    Cualesquiera indemnizaciones pactadas o pagadas en caso de  terminación de sus funciones;

vi)   Las remuneraciones percibidas como consejero de otras empresas del grupo;

vii)  Las retribuciones por el desempeño de funciones de alta dirección de los  consejeros ejecutivos;

viii) Cualquier otro concepto retributivo distinto de los anteriores, cualquiera que sea su naturaleza o

la entidad del grupo que lo satisfaga, especialmente cuando tenga la consideración de operación

vinculada o su omisión distorsione la imagen fiel de las remuneraciones totales percibidas por el

consejero.

b) 	El desglose individualizado de las eventuales entregas a consejeros de acciones, opciones sobre acciones o

cualquier otro instrumento referenciado al valor de la acción, con detalle de:

i)	  Número de acciones u opciones concedidas en el año, y condiciones para su ejercicio;

ii)	  Número de opciones ejercidas durante el año, con indicación del número de acciones afectas y el

precio de ejercicio;

iii)  Número de opciones pendientes de ejercitar a final de año, con indicación de su precio, fecha y

demás requisitos de ejercicio;

iv)	  Cualquier modificación durante el año de las condiciones de ejercicio de opciones ya concedidas.

c) 	Información sobre la relación, en dicho ejercicio pasado, entre la retribución obtenida por los consejeros

ejecutivos y los resultados u otras medidas de rendimiento de la sociedad.

 
Cumple

 

42.	Que cuando exista Comisión Delegada o Ejecutiva (en adelante, "Comisión Delegada"), la estructura de

participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio Consejo y su secretario sea el del

Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.6

 
Cumple

 

43.	Que el Consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por la

Comisión Delegada y que todos los miembros del Consejo reciban copia de las actas de las sesiones de la

Comisión Delegada.

 
Cumple

 

44.	Que el Consejo de Administración constituya en su seno, además del Comité de Auditoría exigido por la Ley del

Mercado de Valores, una Comisión, o dos comisiones separadas, de Nombramientos y Retribuciones.

Que las reglas de composición y  funcionamiento del Comité de Auditoría y de la Comisión o comisiones de

Nombramientos y Retribuciones figuren en el Reglamento del Consejo, e incluyan las siguientes:

a) 	Que el Consejo designe los miembros de estas Comisiones, teniendo presentes los conocimientos, aptitudes y

experiencia de los consejeros y los cometidos de cada Comisión; delibere sobre sus propuestas e informes; y

ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno del Consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y

responder del trabajo realizado;

b) 	Que dichas Comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un mínimo de tres. Lo

anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos o altos directivos, cuando así lo

acuerden de forma expresa los miembros de la Comisión.

c)   Que sus Presidentes sean consejeros independientes.

d) 	Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el desempeño de sus

funciones.
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e) 	Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del Consejo.
Ver epígrafes: B.2.1 y B.2.3

 
Cumple

 

45.	Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y  de las reglas de gobierno corporativo

se atribuya a la Comisión de Auditoría, a la Comisión de Nombramientos, o, si existieran de forma separada, a las

de Cumplimiento o Gobierno Corporativo.

 
Cumple

 

46.	Que los miembros del Comité de Auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en cuenta

sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

 
Cumple

 

47.	Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del Comité

de Auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

 
Cumple

 

48.	Que el responsable de la función de auditoría interna presente al Comité de Auditoría su plan anual de trabajo; le

informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al final de cada ejercicio un

informe de actividades.

 
Cumple

 

49.	Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a)	Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales...) a los que se

enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos

fuera de balance;

b)	La fijación del nivel de riesgo que la  sociedad considere aceptable;

c)	Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que llegaran a

materializarse;

d)	Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los citados riesgos,

incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.
Ver epígrafes: D

 
Cumple

 

50.	Que corresponda al Comité de Auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a)  Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la

sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la

adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios

contables.

b)  Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los

principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente.

c)  Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,

nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
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presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la

alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

d)  Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma

confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia,

especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a)  Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor

externo, así como las condiciones de su contratación.

b)  Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de

su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

c)  Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i)   Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo

acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor

saliente y, si hubieran existido, de su contenido.

ii)  Que se asegure de que la sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre

prestación de servicios distintos a los de auditoría, los límites a la concentración del negocio

del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de

los auditores;

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran

motivado.

d)	 En el caso de grupos, favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las

auditorías de las empresas que lo integren.
Ver epígrafes: B.1.35, B.2.2, B.2.3 y D.3

 
Cumple

 

51.	Que el Comité de Auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer

que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

 
Cumple

 

52.	Que el Comité de Auditoría informe al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las

correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a)  La información financiera que, por su condición de  cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente.

El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que

las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de una revisión limitada del auditor externo.

b)  La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u

operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c)  Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a otra Comisión de

las de supervisión y control.
Ver epígrafes: B.2.2 y B.2.3

 
Cumple

 

53.	Que el Consejo de Administración procure presentar las cuentas a la Junta General sin  reservas ni salvedades

en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de

Auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o

salvedades.
Ver epígrafe: B.1.38
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Cumple

 

54.	Que la mayoría de los miembros de la Comisión de Nombramientos -o de Nombramientos y Retribuciones, si

fueran una sola- sean consejeros independientes.
Ver epígrafe: B.2.1

 
Cumple

 

55.	Que correspondan a la Comisión de Nombramientos, además de las funciones indicadas en las

Recomendaciones precedentes,  las siguientes:

a)  Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir, en consecuencia,

las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante, y evaluar el tiempo y

dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

b)  Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo

y, en su caso, hacer propuestas al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien

planificada.

c)  Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.

d)  Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la Recomendación 14 de este

Código.
Ver epígrafe: B.2.3

 
Cumple

 

56.	Que la Comisión de Nombramientos consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.

Y que cualquier consejero pueda solicitar de la Comisión de Nombramientos que tome en consideración, por si

los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de consejero.

 
Cumple

 

57.	Que corresponda a la Comisión de Retribuciones, además de las funciones indicadas en las Recomendaciones

precedentes, las siguientes:

a)	Proponer al Consejo de Administración:

i)   La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii)  La retribución individual de los consejeros  ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b)	Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.
Ver epígrafes: B.1.14 y B.2.3

 
Cumple

 

58.	Que la Comisión de Retribuciones consulte al Presidente y al primer ejecutivo de la sociedad, especialmente

cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

 
Cumple
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G - OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS
 

Si considera que existe algún principio o aspecto relevante relativo a las prácticas de gobierno corporativo aplicado

por su sociedad, que no ha sido abordado por el presente Informe, a continuación, mencione y explique su

contenido.

 
NOTA relativa al apartado A.3. del presente IAGC: El representante del  Consejero dominical Veremonte España S.L.U., D.

Jaime Espinosa de los Monteros Pitarque, ostenta 2 derechos de voto directos de Amper S.A y 120.200 derechos de voto

indirectos. Dichos derechos de votos indirectos, son titularidad de Catelectic Corporation S.L. De cuya sociedad D. Jaime

Espinosa de los Monteros posee 4.999 acciones directas.

 

NOTA relacionada con el apartado A.3 del presente IAGC: El representante del Consejero Aralia Asesores S.L., D. José Manuel

Arrojo Botija, ostenta 3.302 derechos de voto directos y 3.025 derechos de voto indirectos. Estos derechos de voto indirectos

son titularidad de Aralia Asesores, cuya propiedad recae en un 100% en D. José Manuel Arrojo.

 

NOTA relativa al apartado B.1.8 del presente IAGC: El representante del Consejero Aralia Asesores S.L., D. José Manuel Arrojo

Botija, es consejero de otra sociedad cotizada, Alza Real Estate.

 

NOTA relativa al apartado B.1.11 del presente IAGC: Los miembros del Consejo de Administración no han percibido retribución

fija y dietas por asistencia a las reuniones del Consejo durante el segundo semestre de 2012.

 

NOTA relativa al apartado B.1.12 del presente IAGC: Durante el ejercicio 2012 se ha llevado a cabo una reorganización a nivel

de Alta Dirección en las filiales extranjeras de Latinoamérica, acorde con el plan estratégico de potenciar la internacionalización

de la compañía. Adicionalmente, cabe mencionar que durante el ejercicio 2012 se ha registrado la integración completa de las

retribuciones salariales y otras retribuciones de la Alta Dirección de Latam (el ejercicio 2011 incluía únicamente nueves meses

dada la incorporación de eLandia al Grupo Amper el 1 de abril de 2011). La mencionada reorganización e integración anual

completa, unida a la consideración durante el ejercicio 2012 de una dirección general en España, ha motivado el incremento

sufrido durante el mismo ejercicio.

 

NOTA relativa al apartado B.1.13 del presente IAGC: Los blindajes señalados en el presente IAGC son anteriores al ejercicio

2012.

Además hay que añadir que en el contrato de dos altos directivos se señala un preaviso para el despido de 6 meses.

 

 

NOTA relativa al apartado B.1.17 del presente IAGC: El representante del Consejero Aralia Asesores S.L., D. José Manuel

Arrojo Botija,  es Presidente de Tvikap AB, accionista significativo de Amper S.A.

 

 

 

Dentro de este apartado podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz, relacionados con los

anteriores apartados del informe, en la medida en que sean relevantes y no reiterativos.

 

 

 

En concreto, indique si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia de gobierno

corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar y sea distinta de la exigida en

el presente informe.

 

 

 

Definición vinculante de consejero independiente:

 

Indique si alguno de los consejeros independientes tiene o ha tenido alguna relación con la sociedad, sus accionistas

significativos o sus directivos, que de haber sido suficientemente significativa o importante, habría determinado que el
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consejero no pudiera ser considerado como independiente de conformidad con la definición recogida en el apartado 5 del

Código Unificado de buen gobierno:

 
NO

 

 

Fecha y firma:

 

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el Consejo de Administración de la sociedad, en su

sesión de fecha

 
28/02/2013

 

 

 

Indique si ha habido Consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la aprobación del

presente Informe.

 
NO

 



   

 

 
 
 
 
 
 

ANEXO AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE AMPER S.A., 
EJERCICIO 2012 

La Ley 2/2011, de Economía Sostenible, ha modificado el régimen jurídico existente 
incorporando nuevas obligaciones de información a las sociedades anónimas cotizadas.  En 
concreto, la Ley de Economía Sostenible modificó la Ley  24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, introduciendo un nuevo capítulo  VI titulado “Del Informe Anual de 
Gobierno Corporativo”. Este capítulo VI contiene el nuevo artículo 61 bis que regula el 
contenido del Informe Anual de Gobierno Corporativo y que deroga y refunde el contenido 
de los artículos 116 de la Ley de Mercado de Valores sobre el Informe Anual de Gobierno 
Corporativo, y el artículo 116 bisque establecía la obligación de incluir información adicional 
en el informe de Gestión. Asimismo, requiere que el Informe Anual de Gobierno Corporativo 
incluya una descripción de las principales características de los sistemas internos de control 
y gestión de riesgos, en relación con el proceso de emisión de la información financiera. 

Para la redacción del Informe Anual de Gobierno Corporativo correspondientes al ejercicio 
2012, se ha utilizado el modelo y formulario vigente establecido en la Circular 4/2007, de 27 
de Diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, pero para la incorporación 
de los contenidos previstos en la Ley de Economía Sostenible sobre gobierno corporativo, 
no recogidos en el modelo y formulario en vigor, se ha redactado el presente Anexo. 

Este Anexo recoge la siguiente información exigida en el nuevo artículo 61 bis de la Ley del 
Mercado de Valores: 

1) Valores que no se negocien en un mercado regulado comunitario, con indicación, 
en su caso, de las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los 
derechos y obligaciones que confiera. 

Todos los valores emitidos por Amper S.A. se negocian en un mercado regulado 
comunitario. 

2) Restricciones a la transmisibilidad de valores y al derecho de voto. 

Las acciones emitidas por Amper S.A. son libremente transmisibles. 

En los Estatutos Sociales de la sociedad no existen restricciones al derecho de voto. 

3) Normas aplicables a la modificación de los Estatutos Sociales. 

Se aplican las normas previstas en la Ley de Sociedades de Capital. 

Para que la Junta pueda acordar la modificación de los Estatutos Sociales deberá concurrir 
a ella, en primera convocatoria, accionistas presentes o representados que posean al menos 
el 50% del capital social con derecho a voto. En segunda convocatoria será suficiente la 
concurrencia del 25% de dicho capital. Cuando concurran accionistas que representen 
menos del 50% del capital suscrito con derecho a voto, el acuerdo solo podrá adoptarse 
válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en 
la Junta. 

 

 



   

 

 
 
 
 
 
 

4) Los acuerdos significativos que haya celebrado la Sociedad y que entren en vigor, 
sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de 
una oferta pública de adquisición, y sus efectos, a esta información. 

• “Contrato de Financiación Sindicada a Largo Plazo” de fecha 8 de septiembre de 2011, 
suscrito entre Amper S.A., cuando sus filiales al 100% y un sindicato de veintiocho 
entidades financieras, actuando como banco agente el HSBC Bank Plc, sucursal en 
España. Por virtud de dicho contrato y de un Contrato Marco Novación Modificativa no 
Extintiva de los Instrumentos Financieros Suscritos por Amper S.A., también de 8 de 
septiembre de 2011, se modificaron los términos y condiciones del préstamo sindicado 
suscrito el 15 de diciembre de 2006 y se procedió a la refinanciación de la deuda 
bancaria de Amper S.A. En la cláusula 7.7.1 del Contrato de Financiación Sindicada a 
Largo Plazo se establece la amortización anticipada obligatoria por cambio de control en 
Amper S.A. Se entiende por toma de control la tenencia, directa o indirecta, por una 
entidad, un grupo o varias entidades actuando concertadamente, de un porcentaje igual 
o superior al 30% de los derechos de voto de Amper S.A. Si se produce dicho cambio de 
control las entidades financieras que integran el sindicato de bancos pueden resolver el 
contrato y solicitar el repago de la totalidad de la participación de la entidad financiera en 
la financiación de Amper. 
 

• En cuanto al “Shareholders Agreement” de fecha 9 de enero de 1993, suscrito entre 
Amper S.A. y Thomson-CSF (actualmente Thales Francia), relativo a la participación de 
ambas sociedades en Amper Programas de Electrónica y Comunicaciones S.A. contenía 
una cláusula de cambio de control en caso de transmisión del 25% capital de Amper S.A 
y además se producía otro supuesto ya cumplido hace años, por lo que la compañía 
entiende que dicha cláusula no aplica. 

5) Los acuerdos entre la Sociedad y sus cargos de administración y dirección o 
empleados que dispongan indemnizaciones cuando éstos dimitan o sean despedidos 
de forma improcedente o si la relación laboral llega a su fin con motivo de una oferta 
pública de adquisición. 

Los acuerdos establecidos por la Empresa en caso de extinción de la relación laboral por el 
despido improcedente o por una oferta pública de adquisición son los  siguientes: 

• Por lo que se refiere a la persona del Consejero Delegado, D. Yago Enrique Méndez 
Pascual, no se especifica ningún acuerdo. 

• Para el Director General, D. Alfredo Redondo Iglesias, se establece un blindaje de dos 
anualidades de su retribución. 

• Para cinco directivos existen blindajes constituidos antes del 2012. Para otros dos 
directivos existe un preaviso de 6 meses. 

• Para el resto de empleados no se especifica ningún acuerdo. 

6) Los poderes de los miembros del consejo de administración y, en particular, los 
relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones. 

Poderes de los miembros del Consejo de Administración: 

Don Yago Enrique Méndez Pascual, en calidad de Consejero Delegado El Consejero 
Delegado tendrá todas las facultades que puedan ser objeto de delegación de conformidad 
con la legislación vigente, excepto las materias recogidas en el artículo 5 del Reglamento del 
Consejo de Administración de la Sociedad, donde se recogen las materias que son de 
competencia exclusiva del Consejo de Administración y, por tanto, no serán delegables. 



   

 

 
 
 
 
 
 

Poderes relativos a la posibilidad de emitir o recomprar acciones: 

El Consejo de Administración tiene facultades delegadas por las Juntas Generales de 
accionistas celebradas: 

El 27 de junio de 2012, para: 

• Emitir acciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 297.1.b) de la Ley de 
Sociedades de Capital, el Consejo de Administración puede ampliar el capital social, sin 
previa consulta a la Junta General, en una o varias veces y en cualquier momento, por 
un plazo que va desde la fecha de la presente Junta hasta la fecha en la que se celebre 
la próxima Junta General Ordinaria de Accionistas, en la cantidad máxima permitida por 
la Ley, es decir, la mitad del capital social en el momento de la autorización, mediante la 
emisión de nuevas acciones ordinarias o rescatables o de cualquier otro tipo de 
conformidad con las exigencias legales aplicables -con o sin prima- consistiendo el 
contravalor de las nuevas acciones a emitir en aportaciones dinerarias. 
Asimismo podrá fijar los términos y condiciones del aumento de capital, ofrecer 
libremente las nuevas acciones no suscritas en el plazo de suscripción preferente, 
establecer que, en caso de suscripción incompleta, el capital quedará aumentado sólo 
en la cuantía de las acciones suscritas y dar nueva redacción al artículo de los Estatutos 
Sociales relativo al capital social. 
El Consejo de Administración quedará facultado para excluir, total o parcialmente, el 
derecho de suscripción preferente en los términos del artículo 506 de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

El 29 de junio de 2011, para: 

• Recomprar acciones de la Sociedad, de conformidad con el artículo 146 de la Ley de 
Sociedades de Capital, en las siguientes condiciones: 

- Las adquisiciones podrán realizarse bajo cualquier modalidad legalmente 
admitida, directamente por la propia Amper S.A. o por una sociedad de su Grupo, 
hasta la cifra máxima permitida por la Ley. 

- Las adquisiciones se realizarán a un precio máximo por acción de veinte (20) 
euros, sin precio mínimo de adquisición. 

- La duración de la presente autorización será de 5 años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



   

 

 
 
 
 
 
 

7) Descripción de las principales características de los sistemas internos de control y 
gestión de riesgos en relación con el proceso de emisión de la información financiera. 
 
 
ENTORNO DE CONTROL DE LA ENTIDAD 
 
Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y 
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su 
supervisión. 
 
El Reglamento del Consejo de Administración de Amper, S.A., en su artículo 5, establece 
que el Consejo de Administración se configura como un órgano de supervisión y control, y 
entre sus funciones destaca la de aprobar la política de control de riesgos, así como el 
seguimiento periódico de los sistemas internos de información y control.  
 
Adicionalmente, el Consejo de Administración aprobó en el ejercicio 2011 la política marco 
en la que se establecen las líneas básicas del SCIIF del Grupo Amper. Entre otras 
cuestiones, esta política marco atribuye la responsabilidad última sobre la existencia de un 
SCIIF adecuado en Amper, S.A. a su Consejo de Administración. En esta política se 
atribuyen, asimismo, las responsabilidades sobre su implantación práctica, que recae en la 
Dirección Económico-Financiera, y sobre su supervisión, que recae en la Comisión de 
Auditoría. 
 
Qué departamentos y/o mecanismos están encargados: (i) del diseño y revisión de la 
estructura organizativa; (ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y 
autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii) de que existan 
procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad, en especial, en lo 
relativo al  proceso de elaboración de la información financiera. 
 
La ejecución de la revisión de la estructura organizativa del Grupo Amper a alto nivel es 
responsabilidad del Consejo de Administración.   
 
Adicionalmente, Grupo Amper cuenta con una política específica (“Procedimiento de 
revisión de la estructura organizativa”) cuyo objeto fundamental es establecer qué 
revisiones, con qué frecuencia y por quién deben ser realizadas, para mantener una 
estructura organizativa que propicie la emisión de información financiera completa, fiable y 
oportuna en tiempo y forma. 
 
En dicha política se establece que, anualmente, la Dirección Económica-Financiera habrá 
de revisar (i) la estructura actual en cuanto a organización y recursos, (ii) las funciones y 
dependencias de cada uno de los involucrados en el proceso de preparación y emisión de 
la información financiera y (iii), la compatibilidad de la estructura organizativa con el resto 
de procedimientos internos del Grupo Amper. 
 
Asimismo, dicha política establece que las revisiones efectuadas habrán de ser informadas 
al área de recursos humanos corporativa, responsable de la implementación de aquellos 
cambios organizativos que se hayan acordado, así como de la comunicación formal a los 
afectados y, a través de la correspondiente difusión de los organigramas actualizados, al 
resto de la entidad, así como de la actualización de la documentación descriptiva de 
puestos de trabajo.  
 
Por último, y en relación con el proceso de elaboración de la información financiera, la 
ejecución de la revisión de la estructura organizativa es responsabilidad de la Dirección 



   

 

 
 
 
 
 
 

Financiera junto con el Director Corporativo de Recursos Humanos, y está sujeto a la 
aprobación en última instancia del Consejero Delegado del Grupo.   
 
Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información 
financiera, los siguientes elementos: 
 
- Código de conducta: órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, 
principios y valores incluidos (indicando si hay menciones específicas al registro de 
operaciones y elaboración de información financiera), órgano encargado de analizar 
incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones. 
 
Grupo Amper cuenta con un Código Ético, cuya última actualización ha sido aprobada en 
diciembre de 2012 por el Consejo de Administración y que está disponible a través de la 
web corporativa.  El Código es sometido a actualizaciones, siempre que las circunstancias 
así lo requieran.  
 
El Código Ético afecta a todos los empleados, directivos y consejeros del Grupo Amper.  
Asimismo, a los terceros que contraten con el Grupo se les solicitará su adhesión al Código 
Ético.  
 
Durante diciembre de 2012 se ha llevado a cabo una formación on-line específica para dar 
a conocer la última actualización del Código Ético a toda la organización y se ha solicitado 
la aceptación y aceptación al mismo a todos los empleados y consejeros del Grupo.  
 
En cuanto a la información financiera y al registro de operaciones, en el Código se recoge 
el compromiso de mantener los registros contables y la información económica-financiera 
completa, precisa, comprensible y veraz, prohibiendo cualquier acción encaminada a 
ocultar a sus accionistas e inversores información económico-financiera que deba hacerse 
pública de conformidad con la legislación vigente. 
 
La Comisión de Auditoría, a través de la Dirección de Auditoría Interna, dirigirá y 
coordinará las investigaciones que se realicen sobre la posible comisión de actos de 
incumplimiento, proponiendo, en su caso, las acciones correctoras y/o sanciones que 
procedan. 
 
- Canal de denuncias, que permita la comunicación de irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y contables, en adición a eventuales 
incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la organización, 
informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial. 
 
Amper cuenta y promueve el uso de un canal de denuncias implementado para canalizar, 
entre otros, comunicaciones sobre eventuales irregularidades en la organización de 
potencial trascendencia, de incumplimiento de normativa interna y externa, así como 
prácticas irregulares contables y financieras e incumplimientos del Código de Valores.  
 
El canal de denuncias es confidencial, existiendo como soporte para efectuar las denuncias 
una dirección de correo electrónico.  
 
El departamento de Auditoría Interna, como órgano ejecutor de la Comisión de Auditoría, es 
el encargado y único miembro de la organización con acceso a las denuncias y recepciona 
las mismas a través del canal instaurado para tal fin. La confidencialidad de la denuncia 
queda garantizada, al ser tratados todos los datos personales que, en su caso, aparezcan 
en la denuncia conforme a la Ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999, pasando a 



   

 

 
 
 
 
 
 

formar parte de un fichero de denuncias internas, protegidos por las Políticas de Seguridad 
de la información y al que sólo tendrá acceso el Departamento de Auditoría Interna. 
 
El Departamento de Auditoría Interna analizará en un período no superior a los 10 días la 
idoneidad de la denuncia y la necesidad de realizar mayores indagaciones al respecto, y 
dependiendo de la gravedad del hecho denunciado, se elevará a la Comisión de Auditoría. 
En los casos que se considere necesario, se pedirá asesoramiento al Comité de Ética. 
 
- Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la 
preparación y revisión de la información financiera, así como en la evaluación del 
SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría, control interno y gestión de 
riesgos. 
 
La política de formación del Grupo Amper tiene por objeto estructurar la actividad de 
formación con el fin de cubrir las necesidades de formación y conocimiento de los 
empleados de acuerdo a los objetivos estratégicos del Grupo.  
 
En relación al SCIIF, Grupo Amper cuenta con una Política de Formación específicamente 
dirigida a asegurar que el conjunto de involucrados en el proceso de preparación y revisión 
de la información financiera cuente con la formación necesaria para desarrollar sus 
funciones adecuadamente. 
 
Dicha política asigna a la Dirección Económica-Financiera la responsabilidad de que, para 
cada ejercicio (en último trimestre del ejercicio inmediatamente anterior), se identifiquen las 
áreas formativas necesarias para asegurar que los empleados reciban formación sobre (i) 
nuevos estándares de preparación de la información financiera aplicables al Grupo (ii) 
modificaciones en las regulaciones de reporting establecidas por el regulador de los 
mercados de capitales aplicables al Grupo, (iii) modificaciones en las prácticas y 
procedimientos de reporting internos de Amper, S.A. y (iv), modificaciones a las políticas 
internas de Amper.  
 
El área de Recursos Humanos del Grupo Amper es responsable de monitorizar la ejecución 
de las actividades de formación y de los planes de formación individuales.  
 
Entre las materias impartidas durante el ejercicio 2012 destacan los siguientes programas 
formativos: actualización normativa IFRS y Plan General Contable, tributación general, y 
cierre contable y fiscal del ejercicio 2012.   
 
 
EVALUACIÓN DE RIESGOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 
incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 
 

• Si el proceso existe y está documentado. 
• Si el proceso cubre la totalidad de los objetivos de la información financiera 

(existencia y ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y 
comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué 
frecuencia. 

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación. 
• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos 

(operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, 



   

 

 
 
 
 
 
 

medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados financieros. 
• Que órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 

Grupo Amper dispone de un Mapa de Riesgos Corporativo configurado como herramienta 
para facilitar la identificación, gestión y seguimiento de todos aquellos riesgos con impacto 
significativo sobre los objetivos de la entidad. El seguimiento  y actualización del Mapa de 
Riesgos Corporativo es responsabilidad de las diferentes Direcciones de Mercado y 
Producto y de la Auditoría Interna. La Comisión de Auditoría y Control supervisa y verifica 
dicha información asegurando adicionalmente la alineación de los riesgos afrontados por la 
sociedad con su estrategia. 

Las principales categorías de riesgos contempladas son las siguientes: 

• Riesgos relativos a procesos. 

• Riesgos financieros. 

• Riesgos tecnológicos. 

• Riegos de capital humano. 
 
En relación al proceso de identificación de riesgos de error en la información financiera 
seguido por el Grupo Amper en el ejercicio 2012,  éste cubre la totalidad de los objetivos de 
la información financiera y se encuentra documentado en una de las políticas que componen 
el SCIIF, la “Política de Identificación de Riesgos de Error en la Información Financiera del 
Grupo Amper”.  Grupo Amper considera esencial dicha política en el conjunto de políticas 
que componen su SCIIF. El objetivo principal de esta política es desarrollar en detalle las 
propias líneas básicas aprobadas por el Consejo de Administración (ver Apartado 1) en 
cuanto a quién, cómo y con qué periodicidad deben identificarse los riesgos de error. Dichas 
líneas básicas pueden resumirse como sigue:   
 

- Responsabilidades: La Dirección Financiera es responsable del diseño, ejecución y 
supervisión del proceso de identificación de los riesgos de error en la información 
financiera del Grupo Amper.  La Comisión de Auditoría y Control del Grupo Amper, 
basado en los informes emitidos por Auditoría Interna, supervisa en última instancia 
el proceso. 
 

- Frecuencia: Al objeto de que los riesgos se identifiquen con una antelación 
suficiente, la ejecución del proceso para su identificación se realizará, al menos, 
anualmente (y en cualquier caso,  cuando se pongan de manifiesto hechos 
relevantes que afecten a las operaciones de la Sociedad u otras circunstancias con 
impacto sustancial en la información que debe presentar el Grupo Amper, se 
evaluará la existencia de riesgos que debieran añadirse a aquellos ya identificados). 
 
 

- Tipologías de riesgos:  Los riesgos a considerar en el proceso de identificación de 
riesgos seguido por el Grupo Amper se clasifican en: 
 

o Riesgos de carácter general: afectan a la estructura organizativa y tienen 
efecto potencial en todos los procesos relacionados con la preparación de la 
información financiera. 

o Riesgos relacionados con el correcto registro de las operaciones específicas 



   

 

 
 
 
 
 
 

del Grupo. 
o Riesgos relacionados con el proceso de preparación de información 

financiera periódica regulada 
o Riesgos relacionados con los sistemas de TI utilizados por el Grupo Amper. 

Como se desprende de las distintas tipologías de riesgos (cuantitativos y cualitativos) que 
cubre la “Política de Identificación de Riesgos de Error en la Información Financiera del 
Grupo Amper”, el Grupo considera la posibilidad de riesgos de error en determinados 
procesos no ligados a clases de transacciones específicas, pero especialmente relevantes 
habida cuenta de su trascendencia en la preparación de la información reportada (tales 
como el proceso de cierre, de operación de sistemas de información, de revisión de juicios o 
políticas significativas…) Entre estos últimos se encuentra el proceso de consolidación, 
motivo por el cual el Grupo Amper tiene establecidos procedimientos dirigidos a asegurar, 
tanto la correcta configuración y ejecución del proceso, como la correcta identificación del 
perímetro de consolidación (dichos procedimientos forman parte del Procedimiento de cierre 
corporativo). Adicionalmente cabe destacar que el proceso de identificación de riesgos 
contempla los posibles efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, 
financieros, legales, reputacionales, medioambientales, etc..) en la medida en que éstos 
puedan afectar a los estados financieros. 
 
 
ACTIVIDADES DE CONTROL  
 
Documentación descriptiva  de los flujos de actividades y controles (incluyendo los 
relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que puedan 
afectar de modo material a los estados financieros, incluyendo el procedimiento de 
cierre contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y 
proyecciones relevantes. 
 
En lo relativo a actividades y controles relacionados directamente con transacciones que 
puedan afectar de modo material a los estados financieros, el Grupo Amper dispone de 
descripciones de controles para mitigar el riesgo de error material (intencionado o no) en la 
información reportada a los mercados. Anualmente se procede a la revisión, actualización, 
formalización y documentación de las actividades de control de acuerdo con las 
recomendaciones efectuadas por la CNMV en su Guía para la preparación de la descripción 
del sistema de control interno sobre la información financiera. 
 
Dichas descripciones contienen información sobre en qué debe consistir la actividad de 
control, para qué se ejecuta, quién debe ejecutarla, con qué frecuencia, así como otra 
información sobre qué sistemas de información o qué actividades realizadas por terceros 
son relevantes para la eficacia de la actividad de control correspondiente.  
 
Las descripciones cubren controles sobre las transacciones más relevantes, entre las que se 
encuentran: la generación de ingresos, las adquisiciones y posterior valoración de otro 
inmovilizado, el análisis de la recuperabilidad de las inversiones, el registro de impactos 
sobre beneficios o la correcta presentación de las operaciones de financiación del Grupo. 
 
Grupo Amper cuenta asimismo con políticas destinadas a mitigar los riesgos de error en 
procesos no relacionados con transacciones específicas. En particular, existen políticas 
documentadas sobre (i) los procesos de cierre (tanto a nivel corporativo, que incluye el 
proceso de consolidación, como a nivel de subsidiaria), (ii) políticas de revisión de contratos 
o (iv), políticas para identificar y establecer niveles de aprobación para juicios y estimaciones 
relevantes. En relación con estos últimos, Grupo Amper informa en sus cuentas anuales de 



   

 

 
 
 
 
 
 

aquéllas áreas de incertidumbre especialmente relevantes. Las hipótesis clave 
contempladas por el Grupo con respecto a éstas, son específicamente abordadas y 
revisadas por la Comisión de Auditoría y por el Consejo de Administración.  
 
Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre 
otros, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, 
continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los procesos 
relevantes de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la información 
financiera. 
 
Grupo Amper tiene establecidas políticas dirigidas a asegurar la correcta operación de los 
sistemas y aplicaciones relevantes en el proceso de preparación de la información 
financiera, cuya adecuada cobertura y documentación se revisa anualmente.  La política, 
cubre la seguridad, tanto física como lógica, en cuanto a accesos, procedimientos de 
comprobación, del diseño de nuevos sistemas o de modificaciones en los ya existentes, y la 
continuidad de su funcionamiento (o entrada en funcionamiento de sistemas y aplicaciones 
alternativos) ante imprevistos que afecten a su operación.  
 
Los sistemas y aplicaciones que se consideran relevantes a efectos de preparación de la 
información financiera incluyen, tanto aquellos directamente utilizados en la preparación de 
la información financiera, como aquellos que son relevantes para la eficacia de los controles 
que mitigan el riesgo de error en ella. Los sistemas y aplicaciones que el Grupo tiene 
identificados incluyen, asimismo, tanto desarrollos complejos como otras aplicaciones 
desarrolladas a nivel de usuario (por ejemplo hojas de cálculo), cuando éstas son relevantes 
para las actividades de preparación o control.  
 
Políticas y procedimientos de control destinados a supervisar la gestión de las 
actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, 
cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que puedan afectar 
de modo material a los estados financieros. 
 
Grupo Amper revisa anualmente qué actividades ejecutadas por terceros son relevantes 
para el proceso de preparación de la información financiera. Hasta la fecha, el Grupo no ha 
externalizado procesos de los que se derive información financiera relevante para los 
estados financieros, por lo que no ha requerido de informes acerca de la eficacia de los 
controles establecidos por entidades ajenas al Grupo. De forma recurrente, el Grupo utiliza 
informes de expertos independientes de cara a la evaluación de litigios o valoración de sus 
instrumentos financieros. En este sentido, el Grupo cuenta con una política (“Políticas y 
procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades 
subcontratadas a terceros”) cuyo objeto es la evaluación, fundamentalmente, del trabajo 
realizado por expertos independientes, y por la que se requiere la comprobación de su 
competencia, capacitación, acreditación e independencia, así como de la validez de los 
datos y métodos utilizados y la razonabilidad de las hipótesis utilizadas. 
 
Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus 
responsables. 
 
Los procedimientos de revisión y autorización de la información financiera de Grupo Amper 
que se publica en los mercados se inician con la revisión y certificación, por parte del 
Responsable de Finanzas de cada filial, de la información financiera que reportan en cada 
trimestre. Las cuentas anuales individuales y consolidadas, los informes financieros 
semestrales, y la información financiera contenida en las declaraciones intermedias 



   

 

 
 
 
 
 
 

trimestrales de Amper, son revisados y certificados por la Dirección Económico-Financiera e 
informado el Consejero Delegado del Grupo, como paso previo a su aprobación por el 
Consejo de Administración. Asimismo, la Comisión de Auditoría tiene establecido un 
protocolo de revisión de esa misma información previa a la del Consejo. El protocolo de 
actuación del Comité de Auditoría contempla la lectura de la información y su discusión, 
estructurada, con los responsables de la Dirección Económico-Financiera, con el Consejero 
Delegado, Auditoría Interna y, en su caso, con los Auditores Externos.  
 
 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
Función específica encargada de definir y mantener actualizadas las políticas  
contables (área o departamento de políticas contables), así como resolver dudas o 
conflictos derivados de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con 
los responsables de las operaciones en la organización. 
 
La Dirección Económico-Financiera y, en particular, el Responsable de Consolidación y 
Reporting son los responsables de identificar, definir y mantener actualizadas las políticas 
contables que afectan al Grupo así como de resolver dudas o conflictos derivados de la 
interpretación y aplicación de políticas contables del Grupo en cualquiera de las sociedades 
filiales del Grupo. 
 
Manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a través de las 
que opera la entidad. 
 
Grupo Amper cuenta con un manual de políticas contables (implantado en el ejercicio 2011) 
que recoge las políticas a seguir para las tipologías de transacciones habituales del Grupo.  
 
El propio manual establece la responsabilidad sobre su mantenimiento, que será al menos 
anual, por parte de la Dirección Económico-Financiera (en particular del Responsable de 
Consolidación y Reporting), de modo que: 
 

• Recoja las políticas contables aplicables a eventuales nuevas transacciones que no 
estuvieran cubiertas en versiones anteriores. 

• Se vea corregido cuando se produzcan desarrollos normativos que obliguen a 
modificar las políticas del Grupo para que éstas sean conformes a Normas 
Internacionales de Información Financiera adoptadas por la Unión Europea (NIIF-UE) 
y,  

• Se vea corregido ante cambios en las políticas contables aprobadas por la Dirección 
Económico-Financiera. 

Las modificaciones significativas realizadas se comunican a las sociedades dependientes a 
las que les sean de aplicación vía e-mail o a partir de la realización de reuniones específicas 
con los responsables de las mismas. 
 
 
Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos 
homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del 
Grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así como la 
información que se detalle sobre el SCIIF. 
 
Todas las sociedades del Grupo preparan la información financiera de acuerdo a un formato 



   

 

 
 
 
 
 
 

de reporte estándar aplicable a todas las unidades de reporte que recoge la totalidad de la 
información necesaria para la preparación de la información financiera consolidada del 
Grupo.   
 
 
SUPERVISIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
 
Si cuenta con una función de auditoría interna que  tenga entre sus competencias la 
de apoyo a la Comisión de Auditoría en su labor de supervisión del sistema de control 
interno, incluyendo el SCIIF. 
 
El Grupo Amper, tal y como se establece en el Reglamento del Consejo de Administración, 
cuenta con una función de Auditoría Interna con dependencia directa de la Comisión de 
Auditoría cuyas funciones, entre otras, está la de supervisar los servicios de Auditoría 
Interna del Grupo.  
 
La política de supervisión del SCIIF del Grupo Amper establece los criterios que esa 
supervisión debe seguir, así como las tareas que se reserva la Comisión de Auditoría y qué 
actividades son delegadas en la función de Auditoría Interna.  Dicha política reserva a los 
miembros de la Comisión de Auditoría las siguientes funciones: 
 
 

i) la aprobación de los planes de auditoría 
ii) la determinación de quiénes han de ejecutarlos 
iii) la evaluación de la suficiencia de los trabajos realizados 
iv) la revisión y evaluación de los resultados y la consideración de su efecto en la 

información financiera y 
v) la priorización y seguimiento de las acciones correctoras 

La Dirección de Auditoría Interna tiene entre sus funciones el apoyo a la Comisión de 
Auditoría en la supervisión del correcto diseño, implementación y efectivo funcionamiento de 
los sistemas de información y control internos, incluyendo el SCIIF. 
 
 
Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas 
(de acuerdo con los establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros 
experto, pueden comunicar a la alta dirección y a la Comisión de Auditoría o 
Consejeros de la entidad las debilidades significativas de control interno identificadas 
durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos otros que les 
hayan sido encomendados. Asimismo informará de si dispone de un plan de acción 
que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 
 
La Comisión de Auditoría se reúne como mínimo cada tres meses (con anterioridad a la 
publicación de información regulada) con el objetivo de obtener y analizar la información 
necesaria para dar cumplimiento a las competencias que tiene encomendadas por parte del 
Consejo de Administración.  
 
En dichas reuniones se revisa en profundidad las Cuentas Anuales y Semestrales y las 
declaraciones intermedias trimestrales del Grupo así como al resto de información puesta a 
disposición del mercado. Para llevar a cabo este proceso, la Comisión de Auditoría 
previamente recibe toda la documentación y mantiene reuniones con la Dirección financiera 
(responsable de la preparación de la información financiera), la Dirección de Auditoría 
Interna y el Auditor de cuentas en el caso de las Cuentas Anuales y Semestrales, con el 



   

 

 
 
 
 
 
 

objeto de velar por la correcta aplicación de las normas contables vigentes y la fiabilidad de 
la información financiera. Adicionalmente, durante este proceso de discusión se evalúan 
eventuales debilidades en el SCIIF que se hayan identificado y, en su caso, de las 
propuestas para su corrección y el estado de las acciones implementadas. De este modo, 
con periodicidad anual y dentro del marco del SCIIF, la Comisión de Auditoría revisa y 
aprueba los planes de acción propuestas por la Dirección de Auditoría Interna a los efectos 
de corregir o mitigar las debilidades observadas. 
 
Por su parte el auditor de cuentas del Grupo tiene acceso directo con la Alta Dirección del 
Grupo manteniendo reuniones periódicas tanto para obtener información necesaria para el 
desarrollo de su trabajo como para comunicar las debilidades de control detectadas durante 
el mismo. Respecto a este último aspecto, con carácter anual el auditor externo presenta a 
la Comisión de Auditoría un informe en el que se detallan las debilidades de control interno 
detectadas en el desarrollo de su trabajo. Este informe incorpora los comentarios de la 
Dirección del Grupo y, en su caso, los planes de acción que se han puesto en marcha para 
remediar las correspondientes debilidades de control interno. 
 
Una descripción del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del 
procedimiento por el cual el encargado de ejecutarla comunica sus resultados, si la 
entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, 
y si se ha considerado su impacto en la información financiera. 
 
El alcance de la evaluación realizada en el ejercicio 2012 ha incluido la supervisión de la 
implantación formal del SCIIF realizado por la Dirección Económico-Financiera para las 
unidades del Grupo Amper fuera de España, así como la revisión de los controles clave del 
procedimiento del cierre contable y la revisión de los procedimientos de juicios y 
estimaciones para todas las unidades del Grupo Amper.   
 
En relación al Grupo Elandia, en el ejercicio 2012 se ha continuado el proceso de 
integración en los procedimientos del Grupo. La integración se culminará a lo largo del 
ejercicio 2003.  Es relevante destacar que el Grupo Elandia, de matriz americana, ha dejado 
de cotizar en el mercado OTC Bulleting Board el 13 de agosto de 2012. 
 
En el proceso de evaluación de 2012 se han analizado controles de las áreas consideradas 
relevantes dentro del Grupo, y comprobado que desde el momento de su formalización, 
operan como están definidos. Se han detectado debilidades de control y oportunidades de 
mejora en el diseño y formalización de algunos controles que han dado lugar a 
recomendaciones y sugerencias de mejores prácticas. 
 
La función de Auditoría Interna dispone de un plan plurianual de supervisión del SCIIF, 
aprobado por la Comisión de Auditoría a principios del ejercicio 2012. El Plan prevé la 
realización de pruebas sobre las áreas consideradas relevantes dentro del Grupo Amper, 
abarcando  la totalidad de las mismas a lo largo del período de los tres años que cubre el 
Plan, con la excepción de determinadas áreas o procesos considerados de especial 
relevancia, entre los que se encuentran el procedimiento de cierre contable y la revisión de 
los juicios y estimaciones, para los que su evaluación se lleva a cabo con periodicidad anual. 
 
 
Una descripción de las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por la 
Comisión de Auditoría  
 
El Grupo Amper cuenta con una política de supervisión de su SCIIF, que establece los 
criterios que esa supervisión debe seguir, así como que tareas se reserva la Comisión de 



   

 

 
 
 
 
 
 

Auditoría y qué actividades son delegadas en la función de Auditoría Interna.  Dicha política 
reserva a los miembros de la Comisión de Auditoría las siguientes funciones: 
 

i) la aprobación de los planes de auditoría 
ii) la determinación de quiénes han de ejecutarlos 
iii) la evaluación de la suficiencia de los trabajos realizados 
iv) la revisión y evaluación de los resultados y la consideración de su efecto en la 

información financiera y 
v) la priorización y seguimiento de las acciones correctoras 

La Dirección de Auditoría Interna tiene entre sus funciones el apoyo a la Comisión de 
Auditoría en la supervisión del correcto diseño, implementación y efectivo funcionamiento de 
los sistemas de información y control internos, incluyendo el SCIIF. 
 
Las revisiones de Auditoría Interna han incluido la cobertura de la totalidad de riesgos 
relevantes en el ejercicio 2012 para todas las unidades del Grupo Amper en España y, 
prioritariamente, los riesgos de naturaleza operativo-contable.  Para ello se dispone de una 
matriz de riesgos propia que permite, de acuerdo a los principales parámetros de riesgo de 
cada proceso, unidad o área, planificar los trabajos a desarrollar sobre la totalidad de las 
unidades y facilitando el posterior desarrollo de la planificación anual. 
 
Asimismo, la Comisión de Auditoría en su reunión de 22 de febrero de 2012 aprobó el Plan 
Plurianual de supervisión del SCIIF para el Grupo Amper. El Plan prevé la realización de 
pruebas sobre las áreas consideradas relevantes dentro del Grupo Amper, abarcando  la 
totalidad de las mismas a lo largo del período de los tres años que cubre el Plan, con la 
excepción de determinadas áreas o procesos considerados de especial relevancia, entre los 
que se encuentran el procedimiento de cierre contable y la revisión de los juicios y 
estimaciones, para los que su evaluación se lleva a cabo con periodicidad anual.  
 
 
Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el 
auditor externo.  Si no, informar de los motivos. 
 
El Grupo Amper no ha sometido a revisión por parte del auditor externo la información del 
SCIIF remitida a los mercados para el ejercicio 2012 por no ser obligatoria la misma.  
 
Es de destacar que en el ejercicio 2011 el auditor externo revisó la información del SCIIF 
publicada y no se pusieron de manifiesto inconsistencias o incidencias que pudieran afectar 
a dicha información. 
 
 
 
 
 


